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EL SIGLO MEDICO
S U M A R I O
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resección de las ralees posteriores.— IT , Arsénico y fósforo en la 
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Boletín de la semana.
La Comiaión inspectora de las Sociedades benéficas de 

Madrid.— Socitidad Española de Higiene.—Reunión 
de la prensa.
La Comisión inspectora de las llamadas Socie­

dades benéficas en Madrid, que ha sido objeto de 
variados comentarios, tiene muy adelantada su obra 
y es de esperar que en ¡ilazo ya cercano pueda en­
tregar su informe al señor Gobernador de Madrid, 
para que éste, á su vez, lo eleve á la Dirección de 
Sanidad, á cuyas disposiciones se debe el nombra­
miento de aquélla.

(.Ion resistencias numerosas, (¿ue eran de esperar 
en su mayor parte, vienen lucliando los individuos 
que forman la Comisión para lograr su empresa; 
y lio lian necesitado de poca energía, perseverancia

Folletín.

E L  D O C T O R  R O B E R T

El lunes 31 Jol paijado Marzo, uiooientos antes de aban­
donar yo el Grand Hotel para asistir al banquete tonque 
me honraba la digna dase farmacéutica de Barcelona y de 
las provincias catalanas, estuvo á saludarme el Dr. Kobert, 
y lamentando no haber ido antes á hacerlo, me expuso que 
acababa de tener una terrible impresión porque el día antes 
habla sentido los síntomas de un ataque de angina do pe­
cho, que afortunadamente no había durado mucho, opre­
sión viva en el tórax y dolor en loe brazos. Procuré serenar­
le combatiendo sus aprensiones, buscando explicación dis­
tinta al origen do su alarma, y  me respondió con aparente 
eatoiciemo; .|Oh, la muerto no me nsustal Tal vez no sea 
I ada, porque yo soy tamlilén algo reumático.» Seis horas 
más tarde bajó á despedirme en la estación, y allí nos abra­
zamos, lamentando ambos el que siempre que iba yo á Bar­
celona lo hiciese con tanta prisa que no pudiéramos entre­
garnos á la amistosa expansión do estar juntos, comer y 
hablar de nuestros asuntos médicos.

La noticia do la muerte repentina del ilusti-o compañero

y  entusiasmo para llevarla á donde boy se halla, 
cuando ni los precedentes, ni nuestro carácter dís­
colo, ni el menosprecio que aquí inspira la autori­
dad, ui la arrogancia con que suelen defender su 
negocio los especuladores, alentaban á perseverar 
en uua obra íau esencialmente antipática y  delicada.

No ha faltado un momento á la Comisión el 
apoyo resuelto del Director general de Sanidad y 
su recomendación, así á las autoridades y á los co- • 
misionados, para que no se desistiese de la investi­
gación ni se abandonase un estudio que producirá 
efectos bienhechores algún día para los intereses de 
las clases médicas y m¡ís principalmente para los 
de la misma Sociedad.

Con entera libertíid ha procedido la Comisión, 
llevando sus investigaciones por donde ha creído 
más procedente, pava ilustrar la grandísima cues­
tión que le ha sido encomendada. Ajenos en uu 
todo á su modus faciendi hau sido el Director ge­
neral y el Gobernador; pero ambos han cuidado de 
mantenerla en su derecho, porque ambos se han 
penetrado de la necesidad de hacerlo así. .

Cuando el dictamen se conozca, seguramente 
que los Colegios médico y farmacéutico de Madrid, 
primero, y las clases respectivas, después, habrán 
de sorprenderse por la materia averiguada. Mucho 
se ha dicho y pensado de estas Sociedades; mucho 
del perjuicio que á las clases médicas causan, pero 
la exposición de hechos ha de producir estupor, al

produce en mi ánimo una sorpresa y un dolor grandísimos. 
Los detalles telegrálicos que leo en E l Liberal y E l impar- 
cial de hoy sobre la manera como ocurrió, más liacen creer 
que Robert falleció de un ataque fulminante de embolia ce­
rebral, que de un verdadero ataque de angina de pecho, y 
por consecuencia que no le mató la temida enfermedad. Ha­
ya sido nna ú otra forma, lo interesante es que el eminente 
clínico se dió cuenta de la desgracia que amenazaba su exia- 
teucin, y  que fueron los transcurridos días de Abril de an­
gustiosa expectación ante la mortal amenaza, que realizó su 
cumplimiento en une, de esas ocasiones en que quizás un 
motivo emocional oratorio bosta á producir un trastorno 
vascular con el cual á veces desaparece hermosa y enérgica 

Ügura.
La del Dr. Robert tiene un doble aspecto; antiguo, plau­

sible, generalmente admirable y útilísimo el uno: su aspecto 
médico; reciente, discutible, más lamentado que celebrado 
para la generalidad en España, el segundo; su significación 
político-regional.

Gomo médico, Robert era una gloria española indiscuti­
ble, aola;nnda y reconocida por lodos, gran maestro en la 
doctrina y en la clínica, de ilustración profunda y de acata­
da autoridad, de espíritu muy progresivo y de un juicio ad 
mirablemonte equilibrado para la enseñanza. Sus lecciones 
oran bien proporcionadas, de una claridad seductora, periec-
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parecer, aun entre loa que se creíau más enterados 
y advertidos. Solamente entonces se comprenderá 
el acierto con que se ordenó esta inspección y ê  de­
recho á la pública gratitud que habrán adquirido 
los inspectores.

La Sociedad Española de Higiene celebró el 
martes su sesión ordinaria, bajo la presidencia del 
Sr. Femández-Caro.

Se acordó felicitar á la Diputación ¡)rovincial de 
^ladrid por haber resuelto crear un Asilo de conva­
lecientes para los enfermos de los hospitales, y una 
casa Naternal donde hallen refugio los niños t¡ue 
actualmente se vean privados de los cuidados de 
sus madres, y  en la cual se educarán las niñas para 
la enseñanza doinóstica (niñeras, cocineras, etc,), es­
tableciendo además escuelas para niños proceden­
tes de casas-cunas-

Después el Dr, García del Real señaló la impor- 
taucia que tiene el proyecto de «Protección de la 
infancia», que discute la Sociedad, puesto que mue­
ren en España 9.000 niños al año antes de llegar á 
la edad de seis años.

Asi que, sogúu las estadísticas, el 44 por 10 0  de 
la mortalidad general corresponde á la primera in­
fancia, y confirma la necesidad de aumentar las <'li­
sas de Maternidad, organizadas con arreglo á los 
adelantos modernos.

El Dr. Mariscal contestó al Sr. García del Real 
en breves y discretas palabras, levantándose des­
pués la sesión.

El último martes se reunió la Asociación do la

lamente ordenntlaa, e.vpuostaB con frase correcta, do ordina­
rio fluida, y á veces con ia seductora elocuencia del que po­
see la verdad y la presenta con feliz distinción y acierto L '̂s 
que han oído sus discurso? parlamentarios sobre la escabro­
sa cuestión dei catalanismo, no pueden tener idea del domi­
nio oratorio, y de la cesárea autoridad con que disertaba el 
catedrático.

Más dado, por imperiosas exigencias de la práctica, á la 
visita que á la producción literaria, Rcbert deja poco que 
iite.stiglieá las generaciones venideras su positivo y extraer 
diuario valer. So se parece en esto á su inmortal crinciiida- 
dano el gran Letainendi, catalán que ha dejado un foco de 
luz resplandeciente en la historia de la medicina hjspana del 
siglo XIX. Sin embargo, las tesis que publicó y sus trabajos 
clínicos servirán para justificar su celebridad.

Su figura política es para que ia examinen otros; pero 
iximpafiero suyo en Cortes, y habiendo tenido (-ingular in­
terés en escticbar sus discursos catalanistas, puedo aventu­
rar que el Congreso todo sentirá su mnorte, porque difícil­
mente se encontraría otro hombre que hubiera logrado 
inaiitonei-se más sereno, más digno, más hábil, más respe­
table y <lÍ8crelo en la contproinctida representación que sus 
convicciones y electores le imponían. Su frase diserta, dul­
ce, comeilida y razonante, obligaba á la atención y á la cal­
ma. Se podía muy bien no conformarse con todos sus enun-

Preiisa médica, bajo la presidencia del Sr. Marqués 
de Guadalevzas, asistiendo la mayor parte de los 
representantes en Madrid de periódicos médicos, 
farmacéuticos y de veterinaria. Se discutió la con- 
venienefa de e.xtendcr la Asociación, que ya forma 
parte de la Internacional comprensiva de gran mí- 
mero de Estados europeos; á todas las provincias do 
España, cuyo coiiseutimiento se espera para contri­
buir á la gran obra colectiva, que consiste eii fomen­
tar los intereses comunes á todo ciudadano de la 
gran comunidad social, sin perjuicio de los de las 
zonas ó grupo.s parciales, descendiendo á cada indi­
viduo cu correlativa y armónica reciprocidad.

Tan vasto ideal, procurado de buena fe, no pue­
de menos de ser fructífero, y una vez generalizado, 
se aprovechará oportunamente eú el próximo Con­
greso internacioual que ha do celebrarse en Madri<l 
en 190)3, y al que concurrirán los profesores de 
Ciencias aplicables en todas sus formas higiénicas 
y terapéuticas, á los seros vivientes que tanto las 
necesitan para su fomento y eouservación.

Mucho deseamos que se veau satisfechos los 
plausibles deseos de la Asociación de la Prensa mé­
dica madrileñii.

DEcro CARLÁN.

Madrid, 13 de Abril de 1902.

R E F O R M A  D E  L A  E N S E Ñ A N Z A  C L IN IC A

Cediendo á las insistentes excitaciones que en las 
Cortes y en la prensa vienen haciéndose desde hace 
tiempo en favor de una reforma fundamenta! de los 
servicios clínicos docentes, ha redactado el Sr. Ministro

ciados y aspirncioiies, pero no habíii razón para enojarse 
contra el expositor, quien sabía mantener en toda ocasión 
tal compostura de pensamiento y  frase, que inspiraba la se­
guridad do que con él cabla tratar las cuestiones más grn 
ves sin temor á escándalos ni á violencias.

Cataluña y con ella la nación toda, están do pésame. 
Robert le quería toda España, y española era su figura, aun­
que él la hubiera querido reducir con significación regiona- 
lista. Cuanto pensó y produjo en medicina lo hizo como es­
pañol y en lengua hispana; al hien de nuestra querida patria 
enderezaba sus esfuerzos, sus aspiraciones y su propaganda; 
y su pérdida causará un dolor sincero y arrancará un gemido 
en el hogar de todo médico español, como en ei del más fér 
vidó catalanista.

Yo envío mi pesar sentidísimo á su familia y á la hermo­
sa y culta t'alaluña, vlesde lo más profundo de mi alma es­
pañola. Los médicos de Madrid más do una vez liubíamoH 
significado á Uobert, en banquetes y conferencias, nuestra 
admiración sincera;boy seguramente todos, todos sin excep­
ción, sentiremos el dolor inmenso que despiertan la dosgra 
cia sin consuelo, y la pérdida sin reparación.

A ngel PULIDO.
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de Instrucción pública un Cuestionario que ha dirigi­
do por igual á diferentes personas, Catedráticos, Médi­
cos de Beneficencia general y provincial. Médicos libres 
ó sin cargos oficiales, en una palabra, á los que según 
BU juicio ha considerado que en uno ó en otro concep­
to, podrían suministrar datos que ilustraran la cues­

tión.
No por considerar que sus contestaciones sean per­

fectas, ni siquiera cercanas á la perfección, sino por 
convenir que se conozca con claridad su pensamiento 
torcidamente interpretado por algunos, nos ruega nues­
tro compañero de redacción, el Dr. Cortezo, la publica­
ción del informe que por sí ha dirigido en contestación 
al referido Cuestionario.

Dice asi: , i
.Exorno, Sr.: Recibido ei Cuestionario referente á la

Enseñanza clínica, que ha tenido V. E. la bondad de 
dirigirme, en la equivocada idea de que pueda raí opi­
nión ilustrar alguno de los puntos en él contenido», y 
que ciertamente tendrán contestación cumplida en la 
dada por las eminentes personalidades á que V. E. ha 
acudido, en la misma forma, procedo á formular mis 
respuestas no sin permitirme antes alguna advertencia 
previa, conveniente á mi entender.

Tiene el que suscribe el convencimiento de que la 
organización actual de la Enseñanza clínica en España, 
es, no solamente imperfecta, sino censurable y digna, 
si cupiera el hacerlo, de exigir por ella severas respom 
sabilidades á todas las personas que, ó por descuido, ó 
por mal entendidos intereses de clase, la han llevado y 
sostenido en el punto en que se encuentra.

En la prensa profesional y en el Parlamento he ex 
presado con repetición este convencimiento, y debo 
ante todo advertir, que aun cuando suponga yo de buen 
grado en todas las personas á quienes* V. E. ha acudido 
para esclarecer el asunto, una perfecta imparcialidad y 
un amor al mejoramiento de la instrucción médica en 
España, que ni pongo en duda, ni pretendo superar, 
puedo sin falsa modestia decir, que es muy difícil que 
nadie se encuentre por azar ó por fortuna en condicio­
nes materiales ú oficiales de imparcialidad análogas á 
las en que yo me encuentro, por haber tenido la honra 
de pertenecer al profesorado público, como Catedrático 
de número por oposición de la Universidad de Grana­
da, al haber desempeñado por dos años una cátedra de 
Clinioa Médica en la Universidad Central, y al haber 
tenido la no menor honra de explicar, cuando las dis­
posiciones entonces vigentes lo consentían, una Clínica 
médica libre en el Hospital de la Princesa, del cual fui 
jefe facultativo y médico de número por oposición du­
rante siete años.

Cito y menciono esta doble condición, por la que 
he pasado en diferentes épocas de mi vida profesional 
y de la cual por mi propia voluntad me he excluido, 
para que pueda alejarse, al juzgar mis contestaciones, 
toda suposición en ellas de espíritu de cuerpo, de par­
cialidad. de prejuicio de clase, de mira egoísta ó de in­
fatuación roonopolizadora, do que suelen, con más ó 
menos justicia y en más ó en menos grado, ser califica­
dos las opiniones que sobre estos puntos se omiten.

Paso, dicho esto, al detalle de las respuestas:
I. La organización y medios actuales de la ense­

ñanza clínica ¿producen la instrucción suficiente para 
el ejercicio práctico de la Medicina, con la extensión y 
profundidad nece.sarias?

La contestación á esta pregunta ha de ser necesa­
riamente negativa, y pienso que lo será con perfecta 
unanimidad por parte de todas las personas que hayan 
sido interrogadas, pues á nadie puede ocultarse, ni aun 
con voluntaria ceguera, el estado de insuficiencia en 
que para el ejercicio de la Medicina se encuentran los 
alumnos procedentes de nuestras Escuelas en los pri­
meros pasos del ejercicio profesional, y si alguna duda 
acerca de esto cupiera, se desvanecerla observando el 
número de jóvenes licenciados que después de obtener 
su título y con él la capacidad oficial para la práctica 
de la Medicina, acuden á los hospitales á practicar con 
los médicos de sala de estos establecimientos, dando 
con esto muestras de que, declarados médicos ya ofi­
cialmente, comprenden, sin embargo, que no se en­
cuentran, ante su conciencia, capacitados para serlo en 
la realidad. Hecho que es infinitamente más depresivo 
para la enseñanza oficial, del que resultaría, aun p^a 
el más exigente, el que los alumnos, cuando son oficial­
mente tales, puedan adquirir, en las mismas clínicas 
libres á ([ue ahora asisten, la enseñanza que por falto 
de medios materiales les fué involuntariamente ne­

gada. _
II. Estimada como defectuosa la enseñanza clínica, 

¿depende esta condición de la insuficiencia de medios 
materiales ó de la organización de los recursos actuales?

A  la segunda pregunta creo debe contestarse que el 
defecto acusado en la p rimera reconoce la doble causa 
de escasez de los medios materiales y de la mala orga­
nización de los recursos actuales. Escasez de los medios 
materiales, porque á nadie puede parecer suficiente el 
número de camas de que disponen las clínicas oficia­
les, especialmente en la Facultad de Madrid, en donde 
para la concurrencia media de ochenta á cien alumnos, 
sólo se dispone en cada clínica de veinte camas, ocupa­
das las más de las veces, cuando todas lo están, por 
enfermos crónicos, muchos recomendados, que apenas 
se renuevan una vez durante el corso, ocasionándose 
con esto el no raro caso de que, transcurridos dos años 
en la clínica médica y tres en la quirúrgica, se lamen­
ten los alumnos, no solamente los actuales, amo los 
que vienen sucediéndose de veinte años á esta parte, 
de no haber tenido ocasión de ver ningún caso de al­
gunas enfermedades agudas de las más comunes, y po. 
eos de otras, como las fiebres eruptivas, pulmonía o 
pleuresía, las fracturas y trumatismos, etc., dejando a 
la consideración de V. E. el pensar si es posible que los 
signos característicos de tales enfermedades sean regis­
trados y comprobados por ochenta personas diferentes, 
sin verdadero delito de lesa humanidad, si no impidie­
ra cometerle la imposibilidad material del hecho.

Debe también considerarse como defectuosa la or­
ganización de estos escasos materiales, y para compren­
derlo basta pensar que el reducido número de enfer­
mos dedicados á la enseñanza clínica oficial, ocasiona
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en Madrid como gasto de personal administratÍTO apro­
ximadamente el mismo que la enfermería numerosa 
de un hospital concurrido, gasto excesivo por inútil, 
del que podría prescindirse si intereses particulares no 
se opusieran al remedio de la corruptela con pertinan 
obstinación.

Lo mismo puede decirse de los gastos ocasionados 
por el suministro de medicamentos, que se hace en las 
condiciones más costosasy menos cómodas, en una far 
macia particular, las más veces lejana del hospital clí­
nico, no siendo raro el caso, dado el sistema, de figurar 
como medicamentos comprendidos en las tarifas, para 
los efectos de los precios del contrato, substancias de 
escasísimo valor, que en un régimen de administración 
directa de ía farmacia, ó de suministro por la de otro 
establecimiento del Estado (Hospital provincial, Minis­
terio de la Guerra), producirían en el presupuesto \rna 
cifra punto menos que nula.

También como punto de la organización debe consi­
derarse el local mismo en que las clínicas se encuen­
tran, recibiendo la luz y la ventilación de patios angos­
tos ó de galerías con segundas luces, y esto, á través de 
ventana.®, sin sistema alguno para la renovación del aire 
y cerradas por gruesos barrotes de hierro, que sobre 
mermar la luz y el aire, entristecen y acongojan el áni­
mo de los enfermos. Pero en estos detalles por más que 
constituyan un verdadero bochorno cuando se compa­
ran con los que en otros países y en otros Hospitales de 
España vemos á diario, no puede entrarse sino paca 
mencionarlos, dejando el peso de su sigtiiíicación á la 
conciencia de las personas que se obstinan con incon­
cebible ceguedad en la defensa del sostenimiento de se­
mejante estado de cosas, que tiene como única ventaja 
la de establecer una incomprensible diferencia entre el 
presupuesto de gastos del Hospital Clínico de Madrid y 
los de las demás Facultades de provincias, que repre­
sentan su diferencia de 1  á 20 en favor del primero, 
como puede V. E, comprobar en los Presvipuestos de 
gastos del Estado.

Iir. Si los dificieneiaa dependen de la falta de me 
dios materiales, ¿qué importancia correlativa correspon­
de á los locales, instalación de éstos, número de enfer­
mos, clase A que pertenecen y medios auxiliares (ins­
trumentos, aparatos, laboratorios, etc.) para el diagnós­
tico y tratamiento de los mismos?

La tercera pregunta está realmente contestada en 
la anterior. El orden de importancia de la deficiencia 
en el número de loe enfermos se marca en los locales y 
en su instalación, pero siendo siempre aquélla primera 
ypriocipalisiina causa del atraso de nuestra enseñanza 
clínica, pues sin exageración pnede decirse, que cuales- 
(Hilera sean la competencia, la cultura y el celo que 
despliegue en la enseñanza un catedrático, como me 
complazco en reconocer que en la realidad lo hacen lo.s 
(jUü actualmente la desempeñan, siempre que esta en­
señanza sea la de la clínica, si no cuenta con número su­
ficiente de enfermos para las demostraciones práctica.®, 
todo celo, toda cultura y toda inteligencia en el profe­
sor son punto menos que inútiles, |)íí€S aprende mis un 
alumno por si solo en media de una clínica llena de enfer­

mos, por los conocimientos teóricos que tiene adquiridos en 
el estudio de lis patologías, que al lado del profesor más sa­
bio, si éste no tiene á su disposición enfermos que enseí¡ai7r. 
Puede aún más decirse: cuanto más esfuerce el maes­
tro la enseñanza teórica sin demostraciones prácticas y 
comprobaciones necroscópicas, mayor perjuicio deter. 
mina en la inteligencia del alumno á quien habitúa á 
fantasear y teorizar sobre asuntos, casos y realidades, 
que en el hedió de la verdad le son desconocidos.

IV. Los defectos dependientes del reducido número 
de enfermos hoy existentes en las Clínicas, ¿cómo pue­
den corregirse?

El cómo puede esto hacerse, se contesta con la ma­
yor facilidad; abriendo A la enseñanza todos los Hospi­
tales é Institutos de Beneficencia, en que se alberguen 
enfermos agudos, crónicos, incurables, especiales ó ge­
nerales; casas de Maternidad, Manicomios, etc., en una 
palabra, europeizando la enseñanza clínica española.

V. T;a utilización para la enseñanza de los enfermos 
existentes en los Hospitales del Estado, Provincia ó 
Municipio, ¿en qué condiciones debe hacerse?

La utilización para la enseñanza de loa Hospitales, 
puede hacerse del modo sencillísimo, efectivo y bien 
experimentado que se ha adoptado en Francia por me­
dio d'.- la organización é imposición de la enseñanza (1 ) 
estagiaria en los hospitales, organización bien conoci­
da por V. E., y que sin desembolso alguno, puedo desde 
luego plantearse. Toda clínica en que el número d(3 

alumnos exceda al de los enfermos, es una clínica de­
fectuosa. La que pudiéramos llamar proporción iiormal 
para una enseñanza eficaz, debe ser la de tres A cinco 
camas para cada alumno. E.sto e.s sencillísimo de reali­
zar y se obtiene con sólo distribuir los 60, 80 ó 100 

alumnos de cadif año, entre 3, 4 ó 5 salas de enferme­
rías correspondientes A su enseñanza.

Con efecto, no 'cabe otra forma factible de orga­
nización, que la distribución de los alumnos entre los 
(catedráticos de clínica y los profesores titulares de los 
Hospitales: por algo en todas partes se procede así. A los 
médicos de Hospital puede exigírselea, según la orga­
nización actual de Francia, un número determinado de 
condiciones, que en realidad pudieran reducirse al in­
greso por oposición directa en sus cargos y al ejercicio 
durante un plazo mínimo de diez años, de la clínica que 
van á desempeñar. Salvo detalles de designación que 
perfeccionen el sistema.

VI. Supuesto el establecimiento de la enseñanza 
clínica oficial en los Hospitales, ¿conviene repartirla 
entre los catedráticos titulares y los médicos de los Ho.s- 
pítales? Indudablemente.

VIL ¿Quti comlicione.s deben exigirse á los médicos 
de loa Hospitales para encargarlos de la enseñanza clí­
nica oficial?

A mi entender, el catedrático oficial debe tener la 
prerrogativa; l.o, do ser el único que autorizadamente 
se denomine catedrático de la Clínica por 61 desempe­
ñada; 2.", de fijar el programa que distriluiirA á princi-

le

(1) Ku oti'u uúinero pablioAi-umus ol asnciUuy lireva mocaníj.- 
mo da asta oi'2anizaai6n en la vecina KepábUea,
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píos de curso y á que se someterán los alumnos en el 
examen.

Los médicos de Hospital encargados de las Clínicas 
deberán: l.o, tener una perfecta independencia en la 
forma de desaiTollar la enseñanza; 2.”, dar cuenta men­
sual de la asistencia de los alumnos al Decano de la 
Facultad de medicina; 3.o. entrar á formar parte en el 
tribunal, exclusivamente para el examen de los alum­
nos que les hayan correspondido, sometiéndoles en 
esta prueba al programa del catedrático oficial.

VIII. ¿Qué derechos deben concederse á los médi­
cos de Hospital que desempeñen una enseñanza clínicaV

En este punto de derechos y ventajas me confieso, 
sin rubor, incompetente; quien lia atendido poco al 
propio medio, no es natural que se preocupe del ajeno, 
pero los médicos de Hospital, entendiendo que como en 
el orden administrativo, tienen'ya adquiridos derechos 
en los respectivos escalafones desde el momento de su 
ingreso, no debe el ejercicio de la enseñanza darles por 
el momento, otro, que el de entrar en un turno esiedal 
á oposición ó concurso, para la provisión de las cáte­
dras de Clínica.

IX. En el caso de instalar la enseñanza clinica en 
los Hospitales, ¿en qué forma debe ampliarla y comple­
tarla el Estado?

La ampliación y complemento de la Clínica, una 
vez instalada en los Hospitales, debe llevarlas á cabo 
el Estado, según los medios de que disponga y mejor 
que en otra alguna, en la forma de subvenciones, cuya 
administración corresponda ó á las Corporaciones res­
pectivas ó á un Consejo ó Junta de Clínicas, á que lue­
go haré mención.

X. ¿Conviene incluir entre las enseñanzas obligatf)- 
rias para la adquisición del titulo de Licenciado ó Doc­
tor las asignaturas oficiales clínicas especiales, no obli­
gatorias, hoy existentes? En caso afirmativo, ¿deben 
exigirse para la Licenciatura ó jiara el Doctorado?

Para la adquisición del titulo de Licenciado son su­
ficientes las clínicas que se mencionan como obligato­
rias en el plan de estudios existente. Obligar á los Li­
cenciados al estudio práctico de una espeñulidcul, es no 
tener cabal concepto de lo que especialidad significa.

Para el grado de Doctor, deberán hacerse también 
obligatorias dos especialidades, escogidas á voluntad 
entre las comprendidas en un cuadro que para este 
efecto se redacte por el Claustro de la Facultad de Me­
dicina,

XI. ¿Es necesario crear nuevas enseñanzas especia­
les clínicas? Si es así, ¿cómo deben crearse?

En la actualidad no deben crearse nuevas enseñan­
zas hasta no tener la garantía de que las hoy compren­
didas en el plan de estudios, se encuentran mediana­
mente organizadas.

XII. Supuesta más extensa y imílüple la enseñan­
za clínica ó conservando la actual, ¿conviene modificar 
su organización presente?

XIII. Es útil la división de los alumnos en grupos 
proporcionales al número de profesores que de cada 
enseñanza clinica haya? ¿ílué criterio debe seguirse 
para formar estos grupos?

Van estas dos, las anteriores preguntas, ya contes­
tadas en algunos incisos de las antecedentes, pero res­
pecto á los grupos de alumnos diré que no deben supe­
ditarse al número de profesores, sino éste al de los 
alumnos. Tal es la clave del tema siguiente.

XIV. ¿Para dar tiempo suficiente al estudio de las 
extensas materias que comprenden, es necesario redu­
cir á un solo examen final los tres que se hacen para 
las patolog ias y clínicas médicas y quirúrgicas y los dos 
que tienen lugar para Obstetricia y (xinecología? ¿En 
este caso, convendría que cada profesor remitiese al 
final del curso al Decanato las notas de cada alumno, 
para tenerlas presente en el acto del examen?

El examen de las asignaturas teóricas debe siempi'e 
ser diferente del de ias prácticas. Conviene, por tanto, 
á mi entender, que se mantenga el triple examen; el 
teórico ó de Patología, sirve para ver si el alumno tiene 
los conocimientos suficientes para acercarse con prove­
cho al examen de los enfermos. El del primer curso de 
Clínica, comprueba si se han adquirido de un modo 
suficiente las nociones elementales para juicios diag­
nósticos sencillos, las condiciones de observación, las 
de manejo de los instrumentos y aparatos de investi­
gación, etc., etc. El examen del segundo curso sirve 
para demostrar que el discípulo posee de un modo r? 
lativamente perfecto, el arte de formación del juicio 
diagnóstico diferencial, el conocimiento de oportunidad 
y manejo de los medios cui-ativos, en una palabra, las 
condiciones prácticas necesarias para el ejercicio de 
aquella parte de la profesión á que la clínica se refiere.

XV. ¿Sería conveniente que los tribunales de exa­
men de las asignaturas citadas en el número X IV  fue-. 
sen nombrados por sorteo entro todos los profesores 
que las hubiesen enseñado?

No debe en modo alguno confiarse al sorteo la for­
mación de los tribunales. Los profesores de clínica pro­
cedentes de los hospitales pueden perfectamente sus­
tituirse en ellos, en la misma forma que lo hacen ac­
tualmente los profesores de segunda enseñanza pioce 
dentes de loa colegios particulares. Nadie puede formar 
juicio tan exacto del estado de capacidad de un alum­
no en una asignatura práctica, como el maestro mismo 
á 0113-0 lado la ha adquirido. Este, mejor que otro algu- 
uo, puede hacer resaltar las condiciones, accidental 
mente confundidas, de un discípulo, como puede tam­
bién juzgar eu su debido valor, las apariencias momen 
táneas de una brillantez no justificada.

En resumen, entiendo, Exemo. Sr.:
1.0 Que el estado actual de la enseñanza clínica es 

deficiente, imperfecto y. aparte de lo que se refiere al 
personal docente, indecoroso.

2.0 Que los principales remedios para este estado 
de cosas pueden hallarse sin necesidad por el momen­
to de aumento en los gastos, de concesión de derechos 
persoiiales ni de merma en los adquiridos legitimameii- 
te por cada uuo.

;!,u Que el aplazamiento en el remedio no puede 
tener otra explicación que la falta de voluntad, y nadie 
está más convencido de que ésta, como la iiiteligencia 
y la energía, no escasean en V. E.
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Para terminar, y aun cuando sea excediendo en la 
contestación, si no los alcances, los términos de las pre­
guntas, rae permitiré indicar á V. E. que como quiera 
que el planteamiento de una reforma fundamental, 
extensa é intensa, en asunto tan trascendental como 
el de la enseñanza clínica, ha de llevar consigo dificul­
tades, que A nadie pueden ocultarse; procedentes las 
unas de encontrados y por igual erróneos intereses per­
sonales, de resistencias injustificadas, de pretensiones 
infundadas, de planteamiento material, de distribución 
y separación de servicios unas veces, de conveniente 
refundición otras, en una palabra, dificultades y deta­
lles mil de adaptación que harán confuso el primer pe­
riodo de toda reforma, seria conveniente que por el 
Ministerio del digno cargo de \ . E. se nombrara una 
junta con atribuciones directivas y de inspección á 
quien se encargara de todo detalle y de la vigilancia de 
la realización del nuevo plan. Podría esta junta, com­
puesta de tres ó cinco individuos, representar simultá­
neamente con el interés elevado y común del mejora­
miento de tan importante servicio, el de los intereses 
corporativos ó particulares que pudieran injustificada­
mente resultar desairados ó menoscabados, por las os­
cilaciones alternativas de contrapuestas influencias, 
siempre posibles en las tristes realidades de la práctica.

Tal es, Exemo. Sr., expresado con sinceridad y lla­
neza, el pensamiento que sobre materia que tanto 
tiempo y tan intensamente me ha preocupado, y que 
expongo á la elevada consideración de V. E., no encon­
trando palabras suficientes de alabanza respecto á la 
intención manifestada en el anterior Cuestionario, ni 

*de gratitud y reconocimiento, por haber sido solicitada 
para su contestación mi incompetencia.

Madrid 3'Abril 1902.— CaWo.v M. Corlezo.t

ESTUDIOS críticos SOBRE ÉTICA WÉDICA

SECESIDAn 1>E L.A ENSE5"ANZA DE I.A ÉTICA MICDICA EX 
I,A8 EACUETADES DE MEDICINA

EiB el Congreso que amialuiente celebra la Sociedad de 
Medicina interna de Alemania, verificado el afio I8é8, se 
planteó por el Dr. Oswaldo Ziemasen de Wiesbaden una 
cuestión que, no por haber sido suscitada y discutida mu­
chas veces en el libro y en el periódico, antes de aquella fe ­
cha, y de haber ei<lo resuelta, aunque <le un modo incom­
pleto, en forma de Códigos éticos, por agrupaciones médicas 
legioisales, de circuios de acción limitados, dejaba do tener 
carácter de actualidad, que no ha perdido <lesde entonces, 
sino antes al contrario, ha adquirido un interés palpitante 
en armonía con el qno mantiene cada vez más vivo la solu­
ción de los problemas sociales, según se patentizó dos afios 
más tarde en el primer Congreso de Medicina profesional y 
do Deontología médica, celebrado cíi París en el mes de 
Julio de 1900, sin que basta el día baya dejado de preocupar 
á médicos distinguidos de todas las naciones; es á saber, la 
cuestión i cfeionte á la necesida:! de i.n estudio especial do 
la ética médica y conveniencia <lo que la enseñanza de esta 
disciplina se dé en las Universidades. Con honrada sinceri­
dad, el Dr. Ziemssen alegaba como razón en apoyo de la 
tesis por él sostenida, la disminución de la educación moral 
que creía haber observado en su práctica de treinta años, ex

presando al mismo tiempo su juicio de que una gran parte 
de las qnejas actuales de la clase médica podía explicarse, 
directa ó indirectamente, por la disminución del sentido 
ético. Y  aun cuando en aquella memorable sesión un clínico 
de tanto renombre como el l)r. von Jabsch arguyera al Doc­
tor Ziemesen, en contra de lo por éste manifestado, y en 
oposición A sus deseos, qno sólo existe una éiiea para el 
hombre educado, cualquiera que sea su clase y elevado ó bajo 
su origen, y que esta ética, única, debe enseñarla la familia 
7 no la Universidad; esta argumentación es tan poco sólida 
y al mismo tiempo tan contradictoria, que se e.xplica la faci­
lidad con que el Dr. Ziemssen pudo rebatirla al tratar con el 
debido detenimiento el asunto en un opúsculo ulterior (1) 
que dedicó al referido profesor von Jaksch. No hemos de se­
guir paso A paso en el desarrollo de su tesis al Dr, Ziemssen: 
bastaría aquella disminución del sentido ético que éste indi­
ca, y que en realidad se observa, el descenso del nivel mo­
ral, que consignaba Aymard en 1091, ó tan sólo la ignoran­
cia de la deontologiá, causa principal, según el profesor 
Urasset de Montpellier (2), de la falta de fraternidad entre 
los módicos, para justificar la inclusión de la moral médica, 
como asignatura obligatoria, en el plan de enseñanza de las 
facultades de Medicina, Pero el objeto de nuestra ética no 
puede ni debe reducirse al conocimiento de los deberes y 
derechos del médico en sus relaciones profesionales—deon- 
tologia propiamente dicha,—sino que su extensión es mucho 
mayor, comprendiemlo todas aquellas cuestiones que pueden 
|>resentarse en la práctica, en cuanto en ellas se interese la 
solución de un problema moral; y A la verdad, en ninguna 
otra profesión sen tan variados, ni en tan gran número estos 
problemas, por la diversidad y multiplicidad de relaciones 
que tiene el médico en lo que atañe al orden moral, con el 
individuo, la familia, el Estado y la sociedad. Con ser de 
mucha importancia para todo módico el conocimiento de las 
reglas de la política y de la etiqueta profesionales, acerca de 
cuya necesidad insistiremos A continuación, es todavía de 
mayor trascendencia y está erizado do más dificultades el 
estudio de muchas cuestiones qno, como por ejemplo, la de 
la fecundación artificial, la del aborto provocado, la de la 
embriotomia, la de la operación cesárea, la de! hipnotismo 
y sugestión, y muchas otras de la más diversa Índole, so ve 
obligado A moñudo A resolver, con sujeción A las normas de 
una moral soverísima, requiriéndose para formar un juicio 
aceitado en tales ca.sos, además de un sentido moral sano, 
lina instrucción especial muy sólida en materia de ética pro­
fesional Ua deontología, parte preliminar obligada de los 
estudios de ética médica, tiene por objeto instruir y educar 
en les deberes y derechos profesionales, con el fin de que el 
médico en la práctica coopere al mantenimiento del honor 
del decoro y de la dignidad de su clase. E l quebrantamiento 
de las reglas deonlológicas sólo produce daño moral, pues 
afecta únieainente al honor profesional y  no es, por lo tanto, 
susceptible de otros correctivos que loa de orden moral; 
siendo ésta quizá una do las causas principales de la fre­
cuente repetición de las faltas y los delitos contra el honor 
y el decoro médicos; aparte do la indulgencia con que do or­
dinario se juzga á loa delincuentes y de la complicidad, tá 
cita ó expresa, que con facilidad encuentran éstos, tanto 
mayores una y otra cuanto mayor os el rebajamiento moral 
del medio en que se vive Estando el sentido moral por sus 
ondíciones genéticas más expuesto A anomalías, detíoien-

( l) IJU Hlhik iht Árzlei, von Dr. O. ZiumíiBii, ItWI. Laipzig-
(a) ll.¡}j¡mrl tur Icii principen/imdrimi-iil'iiir de In Deonlolngie medí ,

enh-, ('ougi-M illl■■raal¡oaul de Méihvine pro/aionMlle. Cumplennilu. 1900. 
Páris,
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cías y perversiones que el sentido común, é influenciándole 
considerablemente el ambiente social, el grado de moralidad 
de éste 80 reflejará, así en el individuo como en la clase: por 
lo cual el médico que ejerza sin idea! alguno, desconociendo 
ios deberes que impone el ejercicio de su profesión y sin 
sentir el honor especial de clase, se contaminará de los ma­
les morales que le rodeen. y engranando en el mecanismo 
de una sociedad desmoralizada, descen<ierá desde la altura 
de su noliillsima misión al ejercicio de la más baja industria.
En ninguna profesión como en la del médico se requiere, se­
gún ya hemos dicho, un sentido moral más sano, ni una edu­
cación é inslrucción éticas más sólidas; y si Inen el ejemplo 
y la educación en el seno de una familia honrada contribuye 
gin/ludn alguna á robustecer un sentido moral de higidez 
natural, cualquiera que sea la posición social y el grado de 
cultura intelectual de la misma, las cualidades especialei 
que deben adornar al facultativo y el concepto del honor 
profesional, tan variable según las profesiones y distinto del 
honor individual, que han de servirlo de guia en la práctica, 
sólo á la larga podrá adquirirlas en ésta el médico novel, no
instruido previamente aceren de tales extremo.s, por el ejem­
plo de honorables comprofesores, y abundando, por desgra­
cia ol número de los que no merLcen este dictado, el médico 
joven, inexperto, que al entrar en el ejercicio de su arle sin 
la necesaria preparación deontológica tropezare en sus pri­
meros pasos con mé.licns indignos, pudiera contagiarse de la 
laxitud moral hoy dominante y dar por moralmente lícitos 
actos reprobables. Y  si esta preparación deontológica os iii- 
dispenaablo al médico que ejerce en las ciudades, no lo es 
menos al que teruiinnda su carrera pasa á ejercerla en los 
pueblos, entrando de lleno á resolver el sinnúmero do cues­
tiones tan varia.las qvie desde el primor momento se le pre­
sentarán, y que está obligado A solucionar por sn carácter 
de médico universal. Mo os necesaria una argumentación 
prolija para demostrar que el conocimiento de los deberes 
del médico en el ejercicio de sn profcBión y de los derechos 
que en reciprocidad de aquéllos le corresponden, no se pue­
de adquirir en la familia; pues ésta, salvo excepciones muy 
contadas, carece de competencia para enseñarlas reglas de 
conducta que deben observarse en la asistencia de los enfer­
mos y el modo de conducirse el médico con sus colegas y 
con el público en general, asi como las atenciones y honores 
que tiene derecho á exigir desús clientes, de sus compróte 
sores y do la sociedad. Cuestiones son éstas que, como pri 
vativas de la clase médica y cuyo fin práctico es el mente 
níiniento del honor profesional, sólo pueden ser discutidas \
resueltas enel seno de la familia médica; sintiéndose y ex

presándose cada día más la necesidad de que en las faculta 
des de Medicina se enseñen los principios de deontología 
antes de terminar el periodo de la licenciatura y como intro­
ducción al estudio de las cuestiones trascendenlales de ética 

médica.
Acerca'de este punto, ol acuerdo es casi unánime, habien­

do tan solo diferencias de detalle entre los escritores médi­
cos que se han ocupado de esta materia; y aun cuando en 
roaliilad basta el Congreso de París no ha logrado iidqinrir 
aquel acuerdo un carácter internacional expreso, no lian 
faltiulo antes en todos los países, ilustres profesores que, 
abogando por la susodicha enseñanza, la hayan llevado á la 
práctica en las Universidades, um como tampoco asociacio­
nes médicas que, celosas del prestigio profesional, pro­
mulgaran reglas deoiitologicas cu í  rimi de l'ódigos éticos, 
algunos de los cuales, como e l de Jiikes de Styrap (1), han iiie-

(1) ,/kí-m lie Mi/icrp. A coila of niuilioiil otUies. fliird eéit. I-on-
don 1800.

recido gran aceptación. En nuestra patria se debe citar como 
uno de los más conspicuos defensores de la enseñanza de la 
moral médica en el siglo último, al Dr. D. Félix Jaiier, cate­
drático de Clínica interna en Barcelona, que en 1831 publicó 
unos EUmentos di moral médica, obligado por los deberes 
que le imponía su cargo, para la tdilidad de los discípulos y
alinde aquellos facultativos (lue po r  d k s o r a c ia  nohubiexan
recibido la insthücciós conveniente en esta materia, obra que
podrán utilizar t& rab ién  personas no facultativas p^ra, entre
otras cosas, aqn-eiider á discernir y apreciar mejé- á los profe­
sores de esta benéfica y sublime facultad, y en la cual el ilustre 
catedrático afirma la existencia de una moral propia, cuyo 
estudio debe ser el complemento délas instituciones médi­
cas, y trata con sin igual acierto la mayoría de las cusstiones 
deontolügicas que se hallan hoy sobre el tapete. Más adelan­
te, cuando hagamos la crítica de los Códigos éticos, h'brá 
lugar repetiia.s veces de citar y comentar la obra de este 
autor; por ahora baste dejar transcrita su autorizada opinión 
acerca de la enseñanza oficial de la moral médica, cuya ne­
cesidad, ai en aquella época era sentida, boy, que el desco­
nocimiento de loa deberes profesionales por unos y su trans­
gresión consciente por muchos, se evidencia en la rica 
casuística que algunos periódicos médicos, primipalmente 
extranjeros, publican en secciones especiales dedicadas á 
tratar asuntos de medicina social y á resolver consultas de 
moral médica, se impoue ya con carácter de urgencia, á fin 
de procurar remedio á la creciente inmoralidad. A falta <le 
otras razones, sería bastante ésta, que pudiera llamarse^ ra­
zón práctica, para justificar la realización de tal deseo, iiis- 
tituyeudo como disciplina obligatoria la deontología médica 
en las Facultades de Medicina, y precisamente en éstas, 
pues sólo A ellas incumbe la.preparación completa, así cien­
tífica como mora!, dtl futuro médico.

Pero si el acuerdo es unánime entre los médicos que se 
preocupan de la mayor dignificación de la clase, en lo que 
se refiere A la necesidad de elevar el nivel ético profesional, 
y en ol Congreso deontológico de París uno de los medios, 
el primero de los propuestos por el Dr. Grasset para el logro 
de este fin. fue el de la enseñanza de la deontología eff las 
Facultades de Medicina, cuya sabia proposición encontró 
favorable acogida entre los congresistas, varían ya las opi­
niones en lo que respecta á la creación de cátedras especia­
les de deontología, que algunos consideran conveniente é 
innecesaria otros, y entre estos últimos son también distin­
tos los criterios sostenidos, opinando unos con el Dr. Ziems 
sen que el pro.esor do Clínica debiera ser el encargado de 
esta enseñanza, é iuc.liiiándose otros á que esta misión sea 
conferida al catedrático de Medicina legal, que, como dice 
Grasset, se ocupa ya en la enseñanza de eu neignatiiru de 
muchos' lados de la cuestión deoniológiui. Dicen los que 
abogan por la unión de la enseñanza deontológica con la 
clínica, que en esta última el examen y tiatamiento de los 
enfermos ofrece ú menudo ocasióu pina discutir cuestiones
éticas; pero si bien es cierto que en la sala del Hospital es 
donde por primera vez el alumno de Medicina se pone eii 
relación con la humanidad enferma, y por otra parte e! calo 
drálico de Clínica, que Je ordinario tiene una gran clientela 
particular, puede por esta razón aportar abundante material 
empírico A la enseñanza de la diortología; sin embargo, 
sitíiido ol objeto de la Clínica la instrucción dol alumno en 
ol diagnóstico y pronóstico de las enfermedades, para dar 
solución al problema tenqiéiitico, y considerándose en ella 
al enfermo como individuo, haciendo abstracción do todas 
sus circustancias sociales, las cm-stioues morales que pueden 
surgir do la observación de un caso clínico sólo se referirán 
á la justificación de los medios que hayan de ponerse eu
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juego para realizar el fin práctico individual de la Medicina, 
á saber: el fin curativo ó terapéutico, on cuya realización la 
única mira del médico es la conservación del individúo. Así, 
pues, lo iniáino en la Clínica médica que en ¡a quirúrgica y 
y en la ginecológica, los problemas éticos que puedan pre- 
sentarse á solución serón pocos en número y sin trascen- 
ilencia social, y de ningún modo se ofrecerá ncnsiiin oportuna 
para tratar de las relaciones profesionales del médico con 
las familias, con sus colegas y con la sociedad, no aparecien­
do, por lo tabío. justificada aquella unión de las enseñan­
zas clínica y deontológiea. En la ensefiniiza práctica de la to­
cología, en las sabas de maternidad, se presentan con frecuen­
cia cuestiones trascendentales do moral, en cuya solución 
está comprometida muchas veces la existencia de dos seres-, 
la madre y ei feto. En tales casos, que no se refieren directa- 
mente al «o.WS, no se da para formar juicio aquella sencillez 
ó simplicidad que existe cuando se trata únicamente de sa­
tisfacer indicaciones terapéuticas en un individuo enfermo, 
pues en último término, en los casos dudosos, la conducta 
del médico se subordinará aquí á la sabia máxima moral: 
Primiim non nocere; en los problensas tocológicos á que hace­
mos referencia, la complejidad_ es gi-ande, pues en ellos no 
sólo se plantea la conservación del individuo, sino que ade­
más está interesada en su solución la de la espede. Es in­
cuestionable que al profesor encargado de la enseñanza 
tocológica compete predicar con el ejemplo la sana moral mé­
dica al resolver los graves conflictos de la práctica obstétri­
ca; pero esto no excluye que desde el punto de vista especn 
lativo puedan ser estudiados, junto con las demás cuestiones 
de ética médica, por profesores no especialistas en tocología, 
máxime cuando no son incompetentes para ocuparse de 
ellos los tratadistas de teología moral. En la clínica tocoló­
gica se puede instruir al alumno en los deberes especiale.s 
que como médico estará obligado á cumplir con la mujer 
embarazada y parturiente, según las circan-stancias que en 
ella concurran; pero estos deberes entran de lleno en el 
campo de la deontologia general, y la total explanación de 
esta materia sería improcedente al e.studinr la tocología.

KesuUa de lo expuesto que ai bien en las chuicas espe­
ciales (médica, quirúrgica, ginecológica y tocológica), se pue­
den traer á discusión problemas de moral médica y cuestio­
nes de deontologia, relacionando unos y  otras con los casos 
observados, en ninguna de ellas encaja en toda su extensión 
y unidad el estadio de la ética médica como disciplina nor­
mativa. Por el objeto y fm de la enseflaisza clínica, no tienen 
relación inmediata coa ésta el estudio de la conducta del 
médico en lo que re8|>ecta al modo de adquirir clientela, ni 
el de muchos otros deberes morales y de clase, así como 
tampoco el de nn sinnúmero de cuestiones relacionadas con 
lo.s fines prácticos de carácter público de la Medicina. Si 
cada uno de los jirotesores encargado.® de las referidas eiise- 
fiauzas acometiese la empresa de explicar la deontologia y 
la ética médicas en toda la extensión que considerasen rela­
cionada con su misión de catedrático de Clínica, resultaría, 
además déla repetición innecesaria de una misma materia por 
tres ó más profesores, non perjuicio de la enseñanza deán a.sig- 
natiira, una confusión en el ánimo del alumno ante la varie- 
d id de opiniones que muchas veces oiría acerca de nn punto 
concreto do moral, y aun cuando esta disparidad en los cri­
terios sostenidos por los respectivos maestros luvliera sor 
apreciada por algunos como bonelicip.sa, pues en su virtud 
se ofrecerla al disfdpnio ocasión para la práctica de una 
gimnástica intelectual, que rejúnda la en el robustecimien­
to de su facultad de juzgar y de su sentido moral, se debe, 
sin embargo, considerar como un mal de mucha gravedad 
la falta de método didáctico coiisiguieEto á ia disgregación

de la materia objeto de estudio y á la facultad concedida á 
todo profesor do Clínica para tratarla á su arbitrio con la 
extensión y desde los puntos de vista que juzgase conve­
nientes. I.a ética médic-n, como aplicación de ia ética gene­
ra!, requiere para su enseñanza un pian uniforme, unidad 
de criterio, y en el profesor encargado de darla una instruc­
ción muy sólida en esta ciencia reguladora, que como cien­
cia lio puede aprenderse en el seno de la familia y por su 
cualidad reguladora ó normativa no puede ser enseñada por 
un profano, y profano debe considerarse en este caso á todo 
aquel que desconozca no ya las normas óticas á que hayan 
de ajustarse los actos, sino los fundamentos de las mismas- 
Por esta razón, a! catedrático da Clínica, por sólo el carácter 
de tal, dado el fin particular, individual de la enseñanza que 
le está encomendada, no se le puede exigir la suficiencia 
que dé aptitud para instnrir en una disciplina tan compleja 
como la ética médica, sin que esto quiera decirse halle iii- 
c;ipacitado para explicarla, ilcmostrado que hubiera su afi 
ción al estudio de la misma y su competencia en la materia. 
Nadie podría, por ejemplo, negar eslii competencia al insig- 
na profesor Grasset, de Montpellier, mantenedor de la nece­
sidad do In educación é instrucción deontnlógicas en el 
Congreso de París, y sin emliargo, no obataute ser catedrá­
tico de Clínica, no reclama para sus colegas los clínicos la 
enseñanza de la deontologia, sino que, al disentir de la opi­
nión de algunos autores y de colectividades respetables, 
como la Unión do los Sindicatos de la Gironda, que abogan 
con carácter de urgencia por la creación de cursos de deon- 
tología, no creyendo que se pueda demandar la creación do 
una cátedra especial para esta disciplina, parece inclinarse á 
que sea enseñada p-ír el profesor de Medicina legal, pues el 
pinfegor de Medirína legal se ocupa ya en su ensefiama de mn- 
ckos lados (le l(i cuestión, y en ciinnfo <í la deontologia módica 
propiamente dicha, se podría simplemente demandar que todos 
los años se explicasen algunas lecciones á los alumnos más ade­
lantados en ¡a can-era, en vísperas de sit instalación romo 
médicos prácticos (1).

Ahnra bien: acerca de la conveniencia de estudiar la 
deontologia cu la Cátedra de Medicinii legal, conviene obser­
var, que si en efecto, esta última disciplina, como aplicación 
de todos los conocimientos médicos á un fin práctico de carác­
ter público, social, cual es la recta administración de justicia, 
tiene relaciones con la ética médica, no liny on manera algu­
na identidad entre ambas, asi en lo que se refiere al objeto 
material como al formar de las mísjnas, resultando on mu­
chos casos una marcada antinomia entre las normas morales 
y las leyes penales. Cierto, que lo mismo la Medicina legal 
que la ética médica persiguen, la una por mediación del de­
recho constituídoylaotra directamente, de un modo delibera­
do, nn lin práctico, nlilitario, im de carácter individual, como 
el perseguido por la Clínica, sino público: “I bien social; pero 
ni la materia objeto de estudio es la misma en ambas, ni es 
igual al criterio con que se juzgan las cuestiones on las dos dis­
ciplinas, resnltiindo muchas vecos de esta diferencia una des- 
armonía y hasta antagonismo entre las soluciones dadas á 
un mismo asmito, según so le considere desdo el punto do 
vista moral ó legal. En la medicina legal, la parte substanti­
va ó fundamental, son los conocimientos médicos y la adje­
tiva la aplicación do éstos al fin legal, mientras qiio en la mo­
ral médica lo substancial son las normas éticas, á las cuales 
han do ajustarse, las solucionus de los problemas morales 

niédícos.
En consotiancifl con esto y colocados ya en el terreno do 
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oue sea, dada su condición do médico, es simiilemento peri- 
¡M  reduciéndose á ilustrar al juez y dios tribunales dejua- 
ticiá en pro de la más acertada solución do los asuntos, así 
criminales como civiles, on que esté interesado algún proble­
ma do Medicina, sin que le incumban interpretacioues svb- 
ielms acerca del delito, de la culpa, de la responsabilidad y 
de la pena, que son de la exclusiva competencia jurídica, de­
biendo ser sus informaciones puramente objetivas y sin otras 
interpretaciones que las pertinentes al lado médico de la 
cuestión. Por e! contrario, el médico cuando actúa de mora­
lista, interpreta, juzga y soluciona los problemas éticos quo 
ge le presentan, ó pueden presentArsele, en el ejercicio déla 

fesión, y ajustando sus restduciqnss A las normas de la 
ética, las ejecuta, sin otra limitación que la que puede opo­
nerle la prescripción legal; siendo, por consiguiente, en la 
esfera profesional el único juez idóneo á quien competen las 
iiiterpretociónes subjetivas acerca del delito y do la respon- 
wdiilidad morales. El médico lorense tiene que oimiplir de­
beres inherentes al cargo que desempeña; pero todos ellos 
se pueden considerar subordinados á uno sólo, la obligación 
de (ÍMtr m-da<í, impuesta por la ley, con la correspondiente 
penalidad para su infracción; su peritación, puramente ob- 
íefii-a, le obliga á ser imparcial, sin dejarse iiiünir por nin­
gún género de sentimientos y de afectos, como la piedad, e t­
cétera, y on ocasiones tendrá que obrar en pugna con las nor­
mas éticas, por la obligación on que se halla de acatar y ob­
servar las leyes del país en que vive. ¡A. cuántos conflictos 
no da lugar, por ejemplo, en la conciencia del médico, la opo­
sición entre la norma moral y la ley penal en cuestiones re- 
linentes al secreto profesional! Loe deberes morales del mé­
dico están, eii camliio, subordinados á la máxima altruista 
positiva «Haz bien», ó á aquella otra negativa: .No liagna á 
nadie lo que no quieras hagan contigo», más en armonía, por 
«u carácter altruo-egoista, con el estado de atraso en la evo­
lución del sentido moral, quo so observa actualmente hasta 
en aquellos pocos pueblos que merecen el calificativo de cul­
tos. De esta diferencia entre los deberes morales y los lega­
les resulta, que si bien el catedrático de Medicina lega), pne 
lio sor competente para eiiseñiir, además do la deontologla 
médico-forense, la profesional propiamente dicha, esta com­
petencia no se la da su condición de maestro de la referida 
asignatura; y demostrada, además, por otra parte, la falta de 
iíientidad y de relaciones dedepeudencia entre la ética médica 
y la medicina legal, no satisfaría á las exigencias de la didác­
tica, ni de la lógica, la inclusión en esta asignatura do los es­
tudios de deontologia y de moral médicas.

Podría el Catedrático de Historia de la Medicina, imitan­
do el ejemplo dado por ol profesor de esta asignatura en la 
Universidad de Berlín, el Dr. Julio Pagel, que al explicar la 
■Enciclopedia y Metodología de la Medicina», no olvida en 
lodos los cursos ocuparse délos deberes profesionales, de 
las cualidades morales del médico, de la política médica (1); 
en suma, de las cuestiones deoiitológicas propiamente dichas,
demandar para su jurisdicción didáctica, como parte inte­
grante de su disciplina, la eusefíaiúa de la deontologla y de 
la ética médicas; pero aparte de que en el plan de estudios
médicos de nuestra nación, no os indispensable el de aque
lia asignatura, para adquirir el grado de Licenciado que au­
toriza al ejercicio dé l a  facultad, la investigación histórica 
puede, es verdad, suministrat el conocimiento do la evolu­
ción de la deontologia y do la ética médicas, en el curso de 
los tiempos y en los distintos puoMos; pero esto conocimien­
to no-constitoye la doctrina de estas disciplinas, y no es el

criterio histórico, como fácilmente se comprendo, el adecua­

do para que el alumno adquiera la debida instrucción en las 

znÍBmaB.
Reconocida, pues, la necesidad de unificar para su estu­

dio, las cuestiones de ética y de deontologia. y de instituir 
una disciplina autónoma, por su objeto y fines, cuya enseñan­
za se dé en las UniverBidades, es evidente la conveniencia de 
crear cursos oficiales, de un número de lecciones no muy 
grande, encomendados á profesores de notoria competencia 
en aquellas materias; con cuya medida se conseguiría en la 
parte deontológica, elevar el nivel moral de la clase médica, 
y en la ética propiamente dicha, instruir suficientemente al 
futuro profesor para que en la práctica pueda juzgar con ei 
debido acierto las cuestiones de moral profesional que tenga 
necesidad de resolver; evitándose así, en gran medida, la re- 
petición-de las transgresiones morales queá diario se obser­
van y que denotan una falta lamentable de educación y  de 

instrucción éticas.
En otro articulónos ocuparemos de la extensión de la 

deontologla y  déla ética médicas, trazando en él las líneas 
generales para un programa de las mismas.

16 Marzo 1908.
' Pe . FEBN.vsno PENA MAYA.

(1) Dr. Jnllus Pagel: .WeiíicóiMcír Dsonlo/ojíc.—Berlín 1807.

Sección profesional

A S A M B L E A  D E  M É D IC O S  T IT U L A R E S

Sr. D. Ramón'Serret.
Madrid.

Santacara (Navarra) 8 de Abril de IU02.

Mi apreciable compañero y amigo; En cumplimiento de 
la promesa que hice á usted en mi anterior de l.o del actual, 
voy á ocuparme con alguna más extensión de la futura Asaiii- 
Idea de médicos titulares y, para proceder con algún orden 
creo oportuno dividir el asunto en los siguientes puntos;

1.0 Conveniencia de la Asamblea.—2 o ¿Por qué son los 
médicos los que la inician?-8 . «  Temas en que debe ocupar 
se.—1,0 Obligación del Estado de organizar la sanidad civil. 
—5.0 Medios de obligarle á cumplir dicha obligación.— 
6," Ventajas que de su cumplimiento resultarían.

1,0 CONVKKIEKCIA DE 7.A ASAMBLEA

Conocida es de usted y do todos los c.ompafieros, por la 
¡.rofusión con que se ha repartido y  por haberla publicado 
la prensa profesional, la alocución que los titulares del par­
tido de Haro han dirigido recientemente á los demás de la 
Península, con la que estoy completamente conforme, por lo 
cual, y cii mi án'mo de hacer lo más corta posible esta epís­
tola,' ño quiero repetir cuanto en ella se expone, limitándome 
á  decir que estando próximo nu acontecimiento que puede 
modificar el modo de ser de la nación, considero convenien­
te llamar la atención del Gobierno y del monarca, cuando lo 
sea, aceren de la importancia del ramo sanitario y do su ac­
tual desorganización, á fin de que los médicos y no médicos 
que por su posición puedan y quieran apoyar nue. tras justas 
pretensiones, tengan motivo para aolicitarins, y el nuevo 
reinado pueda orientarse en asunto de tanta entidad para los 
españoles, cuyo bien no hay para qué poner en duda que 

desea

2.0 ¿POK Cit'á SON T.03 MÉDICOS 1.08 qUE INICIAN ESTA
ASAMDLK.t?

Parodiando á un político contemporáneo diré que todos 
los hombres tenemos dos naturalezas; la general como ciu-
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cladanoa, y la particular por razón de la profesión que cada 
uno ejerza.

El médico, como ciudadano, notará más ó menos loe de­
fectos de organización de los servicios en general, pero no 
apreciará tanto como el maestro las deficiencias de la ense­
ñanza, así como el maestro no so penetrará tanto como el 
médico del desbarajuste sanitario, y  así en todas las demás 
carreras.

Todos los ciudadanos verán, cuál más, cuál menos, según 
BU instrucción y los medios en que gire, la falta de higiene, 
sobre todo en los pueblos; pero el médico, por su cargo, pal­
pará continuamente los efectos de esa falta, lo iuútil de sus 
consejos por no ir acompañados de autorida<l para hacerlos 
cumplir, etc., y, por lo tanto, es en él un deber llamar la aten­
ción de las personas que puedan corregir dichas faltas.

Dicen algunos que lo que queremos nosotros es nuestra 
conveniencia, y. sin negar este aserto, bueno es que conste 
que esto es cierto en cuanto sea consecuencia del bien gene­
ral y no del egoísmo de clase, cuyo bagaje tendremos buen 
cuidado de abandonar en el umbral de nuestras pretensiones.

Los que forman parte de todo cuerpo organizado (maes­
tros, telegrafistas, etc.) quizá están mejor (al menos en dig­
nidad é independencia) que si ejercieran su carrera libre- 
meute; mas esto no obsta para que á la suciedad le conven­
ga la organización de los distintos servicios necesarios para 
su bienestar; de tal modo que «i en la milicia, judicatura, en­
señanza, sanidad, etc., hubiéramos llegado al non plus ultra 
de la organización, seríamos la nación modelo, y no porque 
hoy no lo seamos no debemos aspirar á serlo en el más bre­
ve plazo posible, mejorando lo organizado (judicatura, mili­
cia, clero, enseñanza, comunicaciones, ingeniero.?, policía, 
administración, etc.) y  organizando lo hasta hoy abandonado 
sanidad civil, servicios médico-forenses,secretarios de Ayun­
tamientos, depositiirios de fondos municipales, etc.)

Desechen, pues, los que malamente nos juzgan, !a idea 
de que estamos dominados por egoísmo; oliserven que no es 
el magistrado el que pide jeformas en el ejército, ni el mili­
tar el que propone modificaciones en las audiencias, sino 
cada uno en sus respectivas carreras, y no les extrañe, por lo 
tanto, que el médico se ocupe en la organización sanitaria, 
y así como aplaudimos y agradecemos en todas las profesio­
nes al que estudia la mejor manera de (¡uo sean útiles á la 
sociedad, hagan con nosotros una cosa análoga, y  sin prejui- 
cibs, siempre perjudiciales, vean, en primer término, el bien 
público, y no dejen jamás da , rocurarlo, porque con ello 
ganan algunos médicos, si bien otros perderán con el cam­
bio, al menos pecuniariamente.

3.0 T emas en « ee  deue ociipabse l a  asajiulea

Nihil nomm sub solís.—'Satla. puede ponerse á discusión 
hoy que no lo haya sido en la prensa y en los anteriores 
Congresos médico-farmacéuticos, y, por tanto, puedo decirse 
de la futura Asamblea que sus temas han de ser lo.s mismos 
que ocuparon á loa que le han precedido, ó sea á los de los 
años 7b y 81, y que en conjunto se reducen á la aprobación 
de una nueva ley de Sanidad, por lo anticuada ó inservible 
de la vigente.

Ahora bien; como la ley de Sanidad lia de abarcar distin­
tos puntos que, aunque relacionados entre si, tienen relativa 
indepeiideiicie, y algunos están ya más ó menos organiza­
dos, de aquí que en mi opinión sería mejor estudiar separa­
damente dichos puntos y procurar que so presentaran tam­
bién separadamente á las Cortes.

La  Sanidad marítima, el Cuerpo de médicos directores de 
baños, loe médicos auxiliares de la justicia y la Beneficencia

municipal son entidades distintas dentro de ia Sanidad en 
general.

Las tres primeras tienen una relativa organización que 
debe respetarse, reservando á los interesados el derecho de 
procurar su mejoramiento. Su finalidad cae fuera del objeto 
de la futura Asamblea, por lo que no debe ocuparse en dichos 
puntos.

La cuarta, ó sea la Beneficencia municipal, es distinta en 
España en lo.? poblaciones de más de 4.000 vecinos y en las 
menores de esto vecindario.

En el primer caso constituye un cuerpo para cada pobla­
ción, y debe incluirse al segundo, respetando como es natu­
ral ios derechos adquiridos por los individuos que á él perte­
necen.

En el segundo caso, ó sea en los pueblos menores de 4.000 
vecinos, no hay organización alguna, porque el reglamento 
vigente, ó sea el <lo 11 de Junio dn 18U1, para el servicio be­
néfico sanitario de los pueblos, más vale que uo existiera 
porque son mayores los perjuicios que los beneficios que 
ocasiona á la sociedad y los médicos.

Uesumon; La Asamblea, en mi concepto, no debe ocu­
parse en otra cosa que en la prganización de la Beneílcenci;i 
municipal, empezando por el villorrio más insignificaiite y 
terminando por la corte; respetando los derechos legalmente 
adquiridos y haciendo que, en lo sucesivo, se exijan garantías 
de suficiencia y práctica proporcionales á la importancia del 
puesto á que se aspire.

Por último, los titulares tenemos que ejercer á veces de 
forenses, de médicos consultores de las autoridades locales y 
superiores, etc., y á estos puntos habrá también que pres­
tar la debida atención en los debates.

4.C Oblio ació n  del estado  de o b g ak izab  i.a 
SANIDAD c iv il

El Estado tiene un fin permanente, cual es realizar y cum­
plir el derecho y fines históricos que son consecuencia de 
la tutela que debe ejercer en representación de la naciona­
lidad.

El fin permanente es ineludible por parte del Estado, por 
ser inherente á su naturaleza; asi es que siempre lo ha teni­
do, le tiene y le tendrá; los fines históricos son variables, 
hoy loa cumple, mañana no, porque siendo consecuencia de 
la tutela que debe ejercer en representación de la nación, va­
riarán con la cultura de ésta.

Si la nación no se halla en condiciones de realizar por sí 
el cumplimiento de sus fines, tiene el Estado la obligación de 
encargarse de ellos en virtud do la tutela, que estará por con 
siguiente en razón inversa de la cultura nacional y dejará 
de ejercerse por el Eetado cuando dicha cultura haya pro 
gresado lo suficiente para hacerla innecesaria; de un modo 
análogo á lo que sucede al individuo que necesítala tutela 
tanto más cuanto menor es, llegando un día en que no hace 
falta.

Aplicando esto al caso actual veremos que la sanidad ci­
vil tiene dos aspectos, uno jurídico y otro técnico.

En el primer aspecto no cabe la menor duda que corres 
ponde su realización al Estado, porque no tiene otro objeto 
que regular el derecho que á la sanidad civil se refiere y 
entra por lo tanto en el fin permanente del Estado (realizar 
y cumplir el derecho).

E ib el segundo aspecto, ó sea en cuanto á la realización 
técnica do las leyes relativas á sanidad, no es fin del Estado 
sino de la nación. A  ésta corresponde cumplir estos fines 
técnicamente por medio de la iniciativa iiidividual, organi 
zándose como mejor lo tenga por conveniente, limitándose
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el Estado á procurar que este derecho se cumpla coactiva-

"'''M arcTm oenEepafia , por nuestra incultura, el Estado 
no debe abandonar sus funciones tutelares á la autonomía 
municipal y provincial, y la experiencia ha demostrado que 
estas entidades no han cumplido sus deberes sanitarios, 
miesto que tal servicio está en sus manos en un lamentable 
íl,andono, de aqui que el Estado tonga el deber de remediar 
esto interviniendo no sólo en el aspecto jurídico de la sani­
dad sino en el técnico.

Jlas claro, el servicio benéfico-sanilario público, atendien­
do á la finalidad de su naturaleza, no debiera ser interven^ 
do por la administración, sino encomendado á la sociedad 
misma; pero desde el momento que ésta no ha progresado 
todavía, ni orgaiiizádose convenientemente para el buen 
cumplimiento de esta delicada misión, los cuidados y orga­
nización de este servicio entran de lleno en las funciones 
tutelares, ó Unes históricos que el Estado ejerce en uso de
las facultades que le concede esta misión, hasta que el pro-

i-reBO social haga inú til esta tutela.
Si. pues, como fin social y no político el servicio benéfico- 

panitario debe considerarse como una función social por las 
razones antedichas, es también una función pública que exige 
del Estado una eficaz intervención, no solamente con arre- 
-lo á las condiciones generales del derecho, sino también en 
mi desempeño técnico, dentro, por supuesto, de aquella fun 
i-ión tutelar y de conformidad con la naturaleza de aquel in-

ilicado servicio. _ , .
Y  que esto es así. pruébalo la intervención que el Eslai o 

tiene en la instrucción pública, que es también una función 
,-ocial y no política, sujeta como la benéíico-snnitaria á las 

leyes de la tutela.
' Peco liay más aún en favor do estas ideas. En la uiiBina 

lieneficencía municipal ha intervenido el Estado en las po- 
hlacionea de más de 4.000 vecinos creando en ellas los cuer­
pos de Henefioem ia ¿Por qué no ha hecho extensivas estas 

' á loa demás pueblos? ¿Por qué ha de regir una ley en las po­
blaciones de -Í.OOO vecinosy otra en las de 4.0017

Kl médico municipal de las primeras es un empleado con
inamovilidad, escalafón, ascensos, derechos pasivos, etc., y
el de los segundos un contratista del municipio. ¡T-a sauidad 
on los grandes centros apreciada y en loa pequeños cual si 
fuera el servicio de la limpiezal Pura explicar esto se invoca 
laautonomía municipal, sin tener en cuenta que eii este asun­
to se respeta la de los pueblos pequeños y no la de los 
grandes, lo que significa que á aquéllos se lea supone con 
la suficiente cultura para no necesitar de la tutela del Esta­
llo y á éstos no, y sin considerar que en otros ramos (ins­
trucción, religión) no se respeta esa autonomía.

Mo es del caso estudiar ahora la importancia de los ser­
vicios correspondientes á dichos ra ros comparados con loa 
que prestan los facultativos municipales; baste quedar sen­
tado que todos son de interés y llamar la atención sobre la 
anomalía de que se supone á los pueblos cultos para regirse 
por sí en los asuntos sanitarios é inoullos en lo relativo á 
instrucción y religión; y una de dos, ó son cultos ó no; si lo 
primero, respétese sn autonomía para que nombren y seña- 
leu su dotación al maestro y al cura como al médico; si lo se­
gundo. que es lo que debe sor, porque desgraciadamente son 
incultos, ejérzase sobre ellos la tutela, poro con igualdad, uo 
on unos asuntos sí y en otros no.

El Estado, pues, en virtud de sn acción tutelar tiene la 
obligación de ocuparse en la sanidad civil por ser uno do sus 

tiñes históricos.
Ahora bien; cumplir Unes es ejercer funciones y éstas no 

se desempeñan si no se cuenta con órganos apropiados; lue­

go es necesario establecer un cuerpo que se encargue de 
desempeñar la técnica relativa á tal objeto.

Im creación, pues, de un cuerpo de sanidad civil es justa, 
porque se amolda á los principios de derecho; es equitativa 
porque el Estado no debe favorecer unos servicios en per­
juicio de otros, y es necesaria, porque la higiene pública 
confiada á los pueblos estará siempre abandonada.

6.U M e d io s  d e  o b l ig a b  a i . e s t a d o  k  o r g a n iz a r

LA SANIDAD CIVIL

Una dolorosa experiencia, adquirida en mas de treinta 
años de ejercicio profesional, y  la heredada de mi difunto 
padre, médico desde el año 33 del anterior siglo, me hacen 
ser pesimista en cuanto á los resultados de la futura Asam­

blea.
Antiguos é incesantes trabajos de los compañeros del 

finado siglo; campañas honrosísimas de la prensa profesio­
nal; Congresos médico-farmacéuticos; asociaciones; discur­
sos peritísimos de nuestras lumbreras que por su valer han 
llegado á las Cortes; colaboración de ilustres personajes que 
sin ser médicos se han puesto de nuestra parte, así como de 
periódicos políticos que han defendido y <lefienden la justi­
cia de nuestras peticiones, todo ha sido baldío, todo ha sido 
inútil, y contiaiiamos hoy como ayer, y como siempre, en el 
mái punible abandono. .

I.amentacionea oficialmente consignadas en tan antigua 
fecha como el año 1804 en el preámbulo del Keglamento de 
partidos del Sr. González Brabo, por no poder por entonces 
incluir nuestras dotaciones en los presupuestos provinciales, 
con la promesa tácita de que algún día se verificaría; espe­
ranzas, fundadamente concebidas, de una nueva ley de Sani­
dad, dos veces á punto de aprobarse en los Cuerpos Colegis- 
ladores; sinceras ofertas de personas de posición y valer, et­
cétera, etc., han terminado por deshacerse como azucari­
llo en un vaso de agua por las palabras del actual Ministro 
de la Gobernación, al inaugurar el nuevo local del Colegio de 
médicos de Madrid, al decir que «al maestro se le está eman­
cipando, el médico es cuenta vuestra.»

Efectivamente; al maestro se le está emancipando porque 
el Gobierno ha empleado y emplea su acción tutelar en la 
enseñanza, que no quiere, aunque debe, emplearla también 
en la salud pública.

Estas consideraciones me hacen pensar en los medios de 
obligar al Gobierno á que organice la sanidad civil.

Tales medios son, en mi concepto, continuar la propagan­
da para fortificar á los convencidos y convencer ú los incré­
dulos; acudir á los poderes constituidos con las conclusio­
nes de la Asamblea; nombrar una comisión permanente que 
procure hacer ejecutivas dichas conclusiones; y si en un tér­
mino prudencial, por ejemplo, seis meses, se ve que nada se 
consigue, acudir á la resistencia pasiva primero y á la huel­
ga general después.

Quizá parezca esto violento á algunos espíritus pusiláni­
mes, jiero si recapacitan sobre la inutilidad de los medios 
hasta hoy empleados, verán que no hay otro de conseguir 
nuestras aspivaciones.

La razón e.s arma, la unión es fuerza; manéjese la prime­
ra y, cuando nada consigamos con ella, ayudémosla con la 
segunda. •

0.0 V'eNTAJAS que RESIH.TAbI a N DE LA OBG.VNIZACTÓV DF- 
I.A SANIDAD CIVIL

Como esta epístola se va haciendo ya demasiado larga, 
lio porque yo no haya procurado ser breve, sino porque la 
materia es muy extensa, sintetizaré lo relativo á este punto. 

La creación de un Cuerpo de Sanidad civil supone el in-
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greso por oposición ó concurso y  por lo tanto mayor garantía 
de idoneidad en los profesores; estímulo en éstos para estu­
diar por la inamovilidad que adquirirían; inspectores que ve­
laran por el cumplimiento de sus deberes; anulación del 
caciquismo local en estos asuntos; mayor gusto para el des­
empeño de su cometido; llevar debidamente la estadística 
no sólo de nacidos y muertos, sino de enfermos, y de la edad 
media de la vida; fiscalizar las condiciones bigiónicas do los 
establecimientos públicos, estudiar las topografías médicas, 
y, en una palabra, cuanto incumbe á la sanidad loca!.

Y a  sé que á esto dirán algunos que dicha organización 
representa aumento de gastos municipales, á lo cual contes­
taré que no es verdad.

Habrá pueblos en los que la dotación actual de los titu­
lares sea equivalente á la que disfrutaría im individuo del 
Cuerpo de Sanidad civil, y otros eu que aquélla sea menor.

De los primeros no bay para qué ocuparse; y  ,en los se­
gundos se encargarían los pudientes de estudiar los medios 
de indemnizarse dei aumento que les correspondiera en los 
fondos municipales, que sería probablemente disminuir el 
precio de la contrata particular, como suele suceder siempre 
que se aumenta la dotación de los titulares, pues aunque no 
conste en los contratos con los Ayuntamientos la obligación 
de llevar tanto ó cuanto á los particulares, es práctica muy 
corriente; y eso de que loa Ayuntamientos no intervengan 
en ios contratos de los pudientes, sólo es verdad cuando á 
éstos no les importa.

Por otra parte, el tenemos presento que la organización 
sanitaria traería consigo aumento en el término medio de la 
vida y  en los días de trabajo, y disminución en el número de 
enfermos y en la duración de las dolencias y en el de las 
defunciones, que debe traducirse eu números, deduciremos 
claramente que el arreglo sanitario no sólo es justo, equita­
tivo y conveniente, sino económico.

Dispense usted lo que le he molestado y  mande á su afec­
tísimo compañero, amigo y s. s, q, s. m. b-,

A htoíiio  V IETA .

Periódicos Médicos.
St? IDIOMA EXTItANJERO: I. XJn cavo de estefilooooia genera­

lizada eonseotttiva á nna nretrotomia interna.— II. Nueva medi­
cación cacodilica.— III .  Neuralgia radicular con tic abdominal 
por lesión localizada do la meninges raquídea: resección de las 
raíces posteriores.— IV. Arsónioo y fósioro en la tuberculosis.—  
V. El sistema nervioso y  el aparato circulatorio en la defensa 
del organismo,— VI. Faringitis grannlosa.

El Journal de Medecine de Bordeaux, insértala siguiente 
comunicación de MM, Roche y Laffont á la Sociedad de Ana­
tomía y de Pisiologla de aquella población:

Tenemos el honor de presentar á la Sociedad el corazón 
y el pericardio de un hombre muerto en la clínica del doctor 
Durand.

He aquí la historia de este enfermo; Hombre de veintiún 
años, sin antecedentes hereditarios. ,

A  los nueve años permanecía en el Hospital de niños por 
retención de orina. Mejoría. Después se rejiite este accidente 
y adquiere forma crónica. Dismininución de la fuerza y dol 
volumen del chorro, dificultad para orinar.

En el mes de Agosto del IBOl, el enfermo entra en la clí­
nica del Dr. Pousson. Uretrotomía interna. Mejoría local. 
Fenómenos de septicemia tratados por el suero do Marmo- 
reck eu altas dosis, Abscesos múltiples al nivel de los tegu­
mentos.

Hacia mediados de Octubre aparecen: tos sin expectora­

ción, disnea, edema de los miembros inferiores. El enfermo 
entra en la clínica del Dr. Durand.

Eu su examen se aprecia la exietencia de un derrame 
pleural derecho quo asciende hasta por encima del ángulo 
del omoplato. Nada en el lado izquierdo. Palpitaciones sor­
das de corazón, no liay soplos. Pulso pequeño, arrítmico y 
muy rápido. Percusión de corazón normal; la punta en el 
5,0 espacio intercostal.

Se conserva el apetito. Deposiciones normales, üriuaa 
raras que contienen señales de albúmina.

£1 rostro abultado. Edema de los miembros inferiores y 
de la parte inferior del tronco. Piel seca recubierta de nna 
descamación tnrfurácea. Temperatura entre 36® y 37o. ].;i 
enfermo es tratado por suero Marmoreck, digital, puncionee 
repetidas del derrame pleural que se reproduce siempru.

El examen de este liquido hedió por el profesor Sabrazó^ 
da el siguiente resultado:

No hay microbios. Reacción de Rivolta negativa. Pocos 
glóbulos rojos. Numerosas células epiteliales, algunas solda­
das entre si. Algunos iinfocitos mono y polinucleados.

Poca mejoría por este tratamiento.
£1 9 de Diciembre sale el enfermo de la Clínica.
El 12 entra en la dei Dr. Roudot y muere inmediatamente.
Autopsia.
Nada en los pulmones. Hígado con degeneración grasicn­

ta, friable, peso 2,250 gramos. Bazo normal. Riñón derecho 
congestionado, infarctus en sn espesor. Riñón izquierdo con 
infarctus inmediatamente debajo de la cápsula.

Por último. Al nivel del corazón encontramos las siguicu- 
tea lesiones visibles en la pieza que presentamos; sínfisis 
pericardíaca total, excepto al nivel de la pared del ventrículo 
derecho, allí una cavidad de paredes gruesas, granulosas, que 
van desde la punta del corazón liasia el punto de reflexión 
del pericardio en los vasos. Esta cavitlad contiene próxi­
mamente 300 gramos de pus cremoso y amarillento. Esta 
cavidad está oculta en gran parte por el borde derecho dcl 
corazón y por una lámina de pulmón.

A l nivel de la punta de! corazón, pequeño absceso me- 
tastático entre oi miocardio y el pericardio visceral. El mio­
cardio no está alterado excepto al nivel del ventrículo dere­
cho. Nada en las válvulas.

El pus contenía estafilococos. La sangre en el vivo tam­
bién los contenía.

Este caso es interesante por su evolución clínica y por 
las dificultades dol diagnóstico de la localización pericardíii- 
ca y de la imposibilidad de buscarle detrás del corazón y á 
través de una lámina de pulmón.

El suero de Marmoreck fué empleado por creer que au­
menta el poder íagodtico del organismo aparte de toda ac­
ción especifica. J‘or esto M. Mongour ha tratado reciente­
mente dos casos de congestión pulmonar masiva con el suero 
antiestrepto-cócico sin preocuparse de la naturaleza micro- 
biaua de ésta.

M. Arnozan hace notar la revolución que se está operan­
do actualmente y quo tiende á contar cada vez menos con la 
especialidad de los sueros.

M. Boursior señala con este m otivóla importancia cre­
ciente del suero Hayom.
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El profesor tTautior ha dado á conocer recientemente lat( 
ventajas del melil-arseniato disódico, derivado del cacodílato 
sódico sobre esta última sal Efectivamente, según él, puede 
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aliáceos, ooageationee renales, albuminurias, que tan Irecuen 
teniente proceden de las modificaciones que en el tubo diges­
tivo experimentan los cacodilatos. Puede prescribirse sin in­
conveniente á la dosis de 6 á 10 centigramos diarios; pero 
siempre es más prudente recetarlo en dosis menores, so­
bre todo, á los tuberculosos febriles. K1 metil arseniato di- 

1 Búdico debe ser administrado con cuidado en todos los en- 
I  termos con insuficiencia hepática (cirrosis, congestiones he­

páticas, etc.) en los cardíaoos, y en los que padecen hemorra­
gias intestinales ó pulmonares.

Es útil en el paludismo, tuberculosis, asma, bronquitis, 
corea, adenopattas, leucemia, anemias graves, vómitos del 
einbaraso y enfermedades de la piel.

I I I

MM. Chipault y Lefur, en la Academia de Medicina de 
París han presentado la historia de un enfermo que sin sín­
toma alguno de afección nerviosa ni visceral sufría desde ha­
cia muchos años un verdadero tic doloroso del abdomen. 
Crisis de dolores peri-umbilicales con conlractura en flexión 
del cuerpo y compresión violenta de los vacíos. Zona de hi- 
peraigesia en el territorio de las 8.a, 0.a y 10.® raíces dorsales 
derechas. Se le hicieron inyecciones epidurales y secciones 
de los nervios intercostales sin ningún resultado positivo. La 
única intervención posiljle que faltaba era la resección do las 
raíces' posteriores que fuó hecha sobre las 8.®, 9.® y parte de 
la 10.® dorsales. Se pudo ver entonces que al nivel de la in­
serción medular de estas raíces existía una zona bien clara 
de uracnoíditia esclerosa. A l final del primer mes la zona de 
hiperalgesia había desaparecido, lo mismo que las crisis que 
fueron poco á poco disminuyendo en trecnencia é intensidad. 
En parte han reaparecido después, porque, sin duda, la afee 
ción de fecha tan remota había ganado ya los cordones pos­
teriores. Esta observación es un nuevo ejemplo de un tipo clí­
nico descrito por vez primera por M, Chipault.

Hace cuatro años presentó á la Academia un caso en el 
cual había sido resecada la 7.® raíz cervical hacía ocho años 
y que continúa curado. Esto prueba, al mismo tiempo que 
la individualidad del tipo clínico, 0Í fundamento de la inter­
vención práctica.

IV

M. Monnegrat ha expueto en ia Sociedad de Biología de 
París las ventajas que da el asociar en la tuberculosis la me­
dicación arsenical y la medicación fosforada. Asocia al me- 
til-arseniato disódico preconizado jror M. Gautier la adición 
del ácido nucleico,

El profesor J. Grasset (de Monlpelller), con motivo de 
las dos gemelas operadas por Doyon, publica un interesante 
articulo en la Gazefte Medícale de París.

La diferencia entre ambas en la defensa contra los agen­
tes patógenos A pesar de tener el mismo inaito inferno (según 
hizo presumir el azul do metileno y confirmó después el acto 
operatorio al poner en evidencia loa puentes vasculares), ha 
sido enorme. I ’ na so lia defendido infiuitmuento mejor quo 
la otra, La observación clínica y la muerte <le una de ellas 
lo han demostrado.

Los agentes de resistencia contra el elemento morbígeno 
no han estado qji la sangre, porque entonces esta diferencia 
no hubiese exiaiido. Por lo tanto; d gran'nparato de Aefenga 
no ea d cii-cnlatorio, sino d  sistema nen-ioso.

Pero si la circulación ora común, los aparatos uerviosos 
«tan distintos.

E l aparato circulatorio común ha conducido el bacilo y

sus toxinas igualmente á las dos niñas, pero los aparatos 
nerviosos han organizado una lucha muy| distinta en ambas.

Estos hechos demuestran también con claridad cuán fuer­
te y definida es la individualidad de cada ser viviente. Esta 
persiste hasta en los seres vivientes que forman una colonia 
con circulación común constituyendo el polizoíamo, cada or­
ganismo constituye una unidad independiente y distinta.

Dos unidades vivientes conservan sti individualidad en su 
d^ensa contra la enfermedad, aunque ambas tengan el mismo 

medio interno.

V I

En el Journal de Médedne de Bordeaux, recomienda el 
Dr. E. J. Moure, contra las formas crónicas, pincelaciones de 
las paredes de la faringe, una ó dos veces por semana, con
la disolución siguiente-.

...................................................  23 centigramos,
lodnro potúsioo...........................
Láudano de Sydenam.................  S gramos.
Glioerina pora............................ '20 -

El enfermo puede utilizar este líquido para gargarismos, 
echando de él una cucharada de las de café en un vaso de 

agua templada.
Otra fórmula también recomendable:

Borato sádico.................................  ® gramos.
Antipirina....................................... ®
Tintura de guayaco....................... t jg  g —
Alcohol de menta...........................1
Glicerina neutra ..........................

La manera de usarla es la misma qne en el caso anterior.

A. P. M.

Sección Oficial.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

8KCEBIABÍA GBNEEAL 

Anuncio de Ingreso.
I ) Manuel Rius, profesor de Medicina residente en Mora 

de Ebro (Tarragona), solicita su ingreso en el Montepío. _ 
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y a

los efectos del Reglamento. _
Madrid 2 de Abril de 1902, - B l  Secretario general, Affl- 

r í »  y Sancho

V a r i e d a d e s .

E X C U R S IO N  D E L  D R . P U L ID O  k B A R C E L O N A ,

Vamos á reproducir de diferentes periódicos, para 
no hacerlo por propia inspiración, las demostraciones 
do afecto y los espléndidos obsequios con que fueron 
honrados los Sres. Pulido y Marín, con motivo de la 
visita que han hecho á Barcelona, por el distinguido 
Cuerpo farmacéutico de la Ciudad Condal.

La llegada fi esta ciudad y la presentación de aui- 
bos señores al Colegio farmacéutico, los describe así la 
ilustrada Revista E l Monitor de la Farmacia y de la Te­
rapéutica:

El día 27 de Marzo salió de Madrid el Director de Sani­
dad acompañado de nuestro apreciado amigo el Sr. Mann y 
Sancho y del Sr. Menéndez, jefe de sección de Sanidad inte­
rior, incorporándoseles en Reus, donde fueron objeto de en-
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tusíujjta recibimiento, los representantes ele la Comisión 
nombratla al efecto, Sres. Codina Langlin, Puígpiqiié y 
Guaseb.

ASISTENCIA A L  COLKCJIO

Hospedados el día 28 en el Hotel de las Cuatro Naciones, 
que era el alojamiento que les tenían preparado, á las nueve 
de la noche hubo recepción en el local del Colegio de farma­
céuticos, donde fueron presentados por el Dr. Codina, actual 
presidente del Colegio provincial. Acto seguido, el Sr. Mailn 
y Sancho pronunció breves frases de reconocimiento y ma­
nifestó al propio tiempo las gestiones en que había tomado 
parte para conseguir las disposiciones modiñeundo las Orde­
nanzas que se publicaron en la Gaceta del 20 de Agosto de 
1901, cuyo éxito atribuyó á los trabajos realizados por la Co­
misión de Barcelona, que estuvo en Madrid en aquella época, 
y á las buenas disposiciones del Dr. Pulido. Este, al hacer 
uso de la palabra, manifestó que no poseía condiciones ora­
torias para hacer un discurso grandilocuente, y que aun cuan­
do las tuviera, no venía preparado para hacer una disertación 
retórica; que su empeño era solamente manifestar su gratitud 
á la clase farmacéutica de Barcelona, que la consideraba como 
encarnación de la clase farmacéutica española. Tomando pie 
de los nombres de farmacéuticos ¡lustros catalanes de todas 
épocas que figuran en las lápidas del testero del salón de se. 
siones en que se celebraba dicho acto, supo hacer notar que 
en el siglo i'V  un ilustre farmacéutico de este antiguo Cole­
gio de boticarios publicó uua farmacopea, la primera que vió 
la luz en Europa, é pesar de la absorbente autoridad que te­
nía en aquellos tiempos el Protomedicato que se consideraba 
como autoridad única é indiscutible en esa materia. E l nom­
bre de Benedicto Mateo, que es el autor de dicha obra, es 
un testimonio fehaciente del progreso de la farmacia patria 
en tiempos ya muy lejanos y que fueron la semilla de donde 
ha brotado la ciencia farmacéutica tal como se constituyó en 
el siglo XIX en cu j»  primer tercio, Carbonel! y Bravo, nota, 
ble farmacéutico de aquel Colegio, pudo ver una época fiorc- 
ciente y próspera para la farmacia española. Las dos épocas 
señaladas que marcan dos períodos diferentes en el desen­
volvimiento de la farmacia en España, sirven al Dr. Pulido 
como términos de comparación para significar que las trans­
formaciones de la época moderna no pueden perjudicar al 
desarrollo de una profesión cuyos servicios son necesarios 
á la humanidad, confiando que á la vuelta de algunos años la 
farmacia ha de mejorar de condición si se sabe orientar en 
e! período evolutivo por que atraviesa, procurando que bene­
ficie do la misma manera, solamente, quien á ello tenga dere­
cho y se enmienden los errores pasados y se reparen las es- 
poliaciones de que ha sido víctima.

Tales son los propósitos que persigue el Dr. Pulido, y al 
recordar la gratitud conque aceptó la p'aca, regalo de aquel 
Colegio de farmacéuticos, manifestó que no la aceptaba como 
pago á servicios prestados, porque no se consideraba acrc- 
dor á ello, pero la estimaba, ai, como demostración do afecto 
ú sus buenos deseos y como estímulo para trabajar en bene­
ficio de la ciase farmacéutica, que es lambiéii en beneficio do 
la salud pública.

EXCUBSIÓN A MOSSEBKAT

El día 29 fueron obsequiados con una jira al Monasterio 
de Monserrat, y el SO con otra salida al campo y á la monta­
ña del Tibidabo y alrededores de Barcelona.

Componían la primera expedición los Sres. Pulido, Marín 
Sandio y Comengo, con sus distinguidas esposas, y la Comi­
sión encargada de obsequiar á los visitantes,

Partieron los excursionistas á las seis de li« mañana, en 
tren que conduce ó Monistrol.

Una vez en esta villa, y después de un ligero alimierz,), 
se ordenó la preparación de un tren especial de cremallera, 
que les condujo al histórico Monasterio, enclavado en la 
más pintoresca montaña de Cataluña.

Con exquisitas cordialidad y cortesía fueron recibidos los 
viajeros por el abad del Monasterio, en cuya compañía reco­
rrieron toila la iglesia, recreándose en la contemplación de 
las muchas obras de arte que encierra, y haciéndose lenguas 
de la hermosa y severa ornamentación del camarín de Núes 
tra Señora.

Visitaron también detenidamente las dependencias del 
Monasterio y de la escolania, la biblioteca, etc.

Después de esto, desde el paseo situado á espaldas de la 
iglesia y conocido por el nombre de los degotails, se verificó 
la suelta de las palomas mensajeras, que á prevención lleva­
ba» los excursionistas. Atentamente quedaron todos contem 
piando á las aves, que, previos algunos revuelos de orieiilii- 
ción, partioron hacia Barcelona,

Después de corto^ paseos, en los cuales expresó vivamen­
te el Dr. Pulido su sentimiento por no poder visitar deteni­
damente los imponentes rincones de la escarpada montaña, 
partieron de ella los expedicionarios á las doce de la mañana, 
dirigiéndose, conducidos por cómodos carruajes, al hotel du 
La Masía de la Üreu, situado á corta distancia bajo el .Mu- 
naaterio.

Se les sirvió en la citada fonda uua magnífica comiiln, 
con la cual repararon los viajeros las perdida fuerzas. No 
brillaron en ella por su ausencia la expansió i y la alegría, 
propias de semejantes jiras eniupeatres.

Como se avecinaba la hora de regreso, se p pararon las 
tartanas, en las cnales descendieron los expedí ouarios has­
ta Monistrol, desde donde tomaron el tren que I s condujoá 
Barcelona.

t,A -riR.V A TIIJIOABO

Fué muy interesante y sirvió de ocasión para apreciar laa 
bellezas panorámicas de los alrededores de Barcelona, y pura 
mostrar una vez más la esplendidez de los farmacéuticos con 
un suntuoso lunch que tenían preparado, cuya varieciad de 
platos y vinos le hadan figurar airosamente como un exqui­
sito banquete.

El, BANQUKTK FINAL

Tomamos del popular periódico La l ’ubliciiad, la descrip­
ción de aquel hermoso banquete:

En obsequio al I )r . Pitfído.—Esta tarde á las dos se cele 
bró en la fonda do España el banquete oiganizado por la 
clase farmacéutica de Barcelona en obsequio al Dr. D. Angel 
Pulido. A  la mesa, instalada en el hermoso salón del piso 
bajo, tomaron asiento unos ciento veinte comensales. Presi­
dieron el Dr. Pulido, quien tenía á sus lados al Dr. Bonct, 
senador, y  Pórtela, socretario del Gobierno civil, y el doctor 
Codina Lánglin con loa Sres. Dr. Golferichs, presidente del 
Colegio de Médicos «le Barcelona, y Dr. Nebot, concejal. En 
tre los asistentes recordamos los Sres. Bianchi (D. Rafael), 
Comenge, Avila, Arias Carvajal, presidente de loa Colegios 
farmacéuticos de Tarragona, Lérida y Gerona y gran número 
de farmacéuticos de esta ciudad y provincia que no enume­
ramos por no hacer la lista interminable.

Codina Lánglin leyó un entusiasta brindis en honor id 
Dr, Pulido al que dedicó calurosos elogios por las medida.’  
adoptadas para dignificar la profesión.

El Sr. Cuchí, presidente del Colegio de Tarragona, se aso 
ci«J al acto 011 nombro de sus compañeros de la provincia.
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£1 Sr. Abadal, presidente del de Lérida, saludó A los or- 
(-¡inizadores de la flesta y al Dr. Pulido, del que dijo era el 
mejor higienista de España, y para quien 4pboría crearse el 
ministerio do Higiene Pública por los trabajos realizados 
desde el cargo que deserapefia. (^Aplausos.)

El Sr. GolEerichs. presidente del Colegio de Médicos de 
Barcelona, hizo una pintura espeluznante de Barcelona, 
donde, según él, falta todo lo que significa higiene y salubri­
dad hasta el punto de que la mortalidad es superior é  la de 

la capital más insana.
El concejal Dr. Nobot, recogiendo las alusiones del 

orador anterior, pidió ai Dr. Pulido que influyera con el 
Gobierno para que se resolviera con toda prontitud los expe­
dientes instruidos para el saneamiento del subsuelo, cemen­
terios, traída de aguas, reforma interior y otras tan indispen­
sables para que la ciudad sea lo viable que exige su impor­
tancia y población. Terminó pidiendo al Dr. Pulido que 
recordara desde las alturas de su cargo que Salía Populi 
eupima lex est. (_Apla\aos.)

El Br. .\vila, concejal, encareció al obsequiado A que per­
severara en su actitud favorable A los intereses de la clase

iarmacéutica. *
El Dr. Mascaré, de la Junta Provincial de Sanidad, se 

felicitó de ver hermanadas en el banquete las dos facultades 
de Medicina y de Farmacia; glosó los conceptos vertidos 
acerca de la falta de higiene en España, pero dedicó un elogio 
entusiasta A la creación del Instituto de Higiene Urbana de 
Barcelona y A su director el Dr. Comenge. Terminó brindan­
do por quo la prensa, haciéndose eco de la necesidad y con­
veniencia délos principios y  prácticas higiénicas, procure 
infiltrarlos en la masa del país, y dando un viva al doctor 
Pulido que fué contestado calurosamente.

El Dr. Comenge, en un florido y elocuente discurso, ma­
tizado de frases brillantes y de conceptos qne merecieron la 
general aprobación de los presentes, dirigió al obsequiado 
grandes elogios por sus trabajos en favor <lel niño, de la mu­
jer. del obrero, de la extinción de la mendicidad y tantos otros 
que on hermosa prosa han descrito escritores que se llaman 
Castelar, Letamendi y Echeganiy. El discurso del Dr. Co- 
inenge, frecuentemente interrumpido por las muestras de 
aprobación de loa concurrentes, fué un sentidísimo y bien 
expresado ditirambo en honor del Dr. Pulido.

El Sr. Kibora leyó unas cuartetas alusivas.
El Dr. Puiepiqué, después de un sentido discurso de 

agradecimiento al Dr. Pulido, propuso que se remitieran te­
legramas al ministro de Hacienda y A cuantos otros perso­
najes de Madrid han contriliuído A que se dictara el ansiado 
decreto acerca los laboratorios.

El Dr. Casaso, diputado provincial, se asoció A lo dicho 
por los anteriores y enumeró lo hecho por la Diputación en 
favor de la Higiene pública.

Promovióse un incidente con el Dr. Golferichs, quien 
contra lo dicho por el Dr. Caeasa, dijo que la Diputación te­
nía abandonados todos los servicios, como escuelas, hospita­
les y otros.

Hablaron también los Sres. Gelpi y -Marín SAiicliez, des­
pués de quienes se levantó él

Dr. Pulido. En sentida y grandilocuente frase, agradeció 
las que le habían dirigido loa quo le habían precedido en el 
uso de la palabra; en hermosas y oportunísimas imágenes, 
declinó inodestamonto los elogios, declarando que él los con­
sideraba como dados A un símbolo, no A su persona, pues él 
Qo era ni amigo ni enemigo do la clase farmacéutica, sino 
simplemente adorador del espíritu do justicia y de equidad. 
Por esto, añadió, no porque seáis farmacéuticos, haré esfuer­
zos )iara que alcancéis vuestro objetivo, jiaes lo que para sa­

tisfacer vuestras aspiraciones nobles y desinteresadas se 
haga, es de tanta justicia que no debéis ni agradecerlo.

Dedicó períodos grandilocuentes y  con blondas frasea 
describió A Barcelona, lamentando que las bellezas superfi­
ciales ocultaran la podredumbre del subsuelo y otras que mo­
tivaban la excesiva mortalidad. Ofreció que el Gobierno aten­
dería las reclamaciones hechas en los discursos pronunciados, 
en especial lo manifestado por el concejal Dr. Nebot.

Brindó en primer término por la clase obrera en la per­
sona del Sr. Marcet, autor de la hermosa y artística placa que 
le fué ofrecida por el Colegio de Farmacéuticos, teniendo con 
tal motivo frases felicísimas para los obreros cat.alanes, que 
e merecieron una entusiasta ovación.

Brindó luego por el Dr. Codina Lttnglin A quien dedicó 
elogios como símbolo de la clase farmacéutica: por laprensa 
así profesional como política A la quo rogó hiciera público 
que él como representante del poder público había venido A 
enterarse de las necesidades públicas, que en su mano esta­
ba estudiar el remedio.

Brindó luego por Cataluña y por Barcelona en poéticas y 
delicadísimas frases, «como pudiera brindar el más entusias 
ta catalanista>, por que toda España se mirara en el eaiiejo de 
Cataluña y todas las regiones unidas por fraternales lazos de 
afecto, de cariño, de emulación noble, sin envidias que em­
pequeñecen, tendieran á la prosperidad y al adelanto de 
nuestra querida España. {Ovación prolongada.)

Imposible seguir la hermosísima peroración del doctor 
Pulido al reseñar los esfuerzos hechos por España para la 
civilización y progreso universal. Sus frases, que nos recor­
daron las del gran Castelar, no pueden condensarse ni extrac­
tarse; hay que oírlas con devoción y aplaudirlas en su letra 
y en su espíritu.

Reconoció qne España tiene veneros de riqueza sin ex­
plotar, lamentando que no fueran sus hijos los que á'ello se 
dedicaran y por ello brindó por «una España futura en la 
que, rotos los antiguos moldes, estemos todos unidos en la 
común aspiración de adelanto y progreso».

Úna estruendosa salva de aplausos coronó la hermosísi- 
ma peroración del Dr. Pulido. Antes de levantarse, el doctor 
Mascaré, en nombre de la clase médica, dió un abrazo al ob­
sequiado entre un.u prolongada ovación.

Seguidamente se disolvieron los reunidos acordando di­
rigirse A la estación á despedir al Dr. Pulido.

LA. DESPEDID.^

No pu,do ser más cariñosa. Pasarían de ciento las perso­
nas distinguidas que fueron A la estación á despedir á los 
viajeros, entre ellas muchas señoras, esposas de profesores 
y amigos, quienes acompañaron A las de Pulido y Marín 
todo el tiempo de su estancia en Barcelona.

Los abrazos y apretones de manos fueron muchísimos y 
sentidos. A l partir el tren se oyó una estruendosa salva de 
aplausos, que prolongó todavía una fila de profesores que se 
habían corrido A la salida de la estación para hacer oir A úl­
tima hora esta demostración de cariño.

I.os viajeros regresaron .verd.uderamente abrumados por 
las atenciones y por su gratitud.

Gaceta de la salud pública.
Estado san ita rio  d e  M adrid ,

Altura barométrica máxima, 70’i,24; mínima, 696,44; tem­
peratura máxima, 24o6; mínima, 6t>5; vientos dominan­
tes, NE. y SO.

'Los tan violentos como frecuentes cambios de tempera­
tura iian sostenido en la eema'na que acaba de transcurrir
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las enfermedades qne venían predominando en laa anterio­
res Sobre todo los catarros bronquiales y laríngeos de ca­
rácter gripal se han exacerbado, prolongándose más que de 
ordinario. Con estas dolencias han coincidido también las 
enfermedades intestinales y accidentes congestivos de índo­
le diversa. Los reumatismos musculares, especialmente laa 
pleurodinias y lumbagos, han sido frecuentes. Loa enfermos 
crónicos del corazón y de los pulmones, aliviados semanas 
antes, se han agravado en la última. En ios niños continúa 
dominando la coqueluche.

C r ó n i c a .

P re m io s  á  io s  estud iantes.—El Instituto Medico- 
Farmacéutico de Barcelona, cumpliendo e f  acuerdo tomado 
en sesión del 13 de Enero último, abre un concurso para el 
año 1002, entre loa estudiantes de .Medicina y Farmacia, con 
arreglo al siguiente programa:

Sección  de  f a b m a c ia .—JR'anío del Instituto.- 125 pese­
tas en metálico al mejor trabajo sobro «Preparación de los 
vinos de hemoglobina, iodo-tánico fosfatado y quina y  cacao, 
limpios é inalterables. Presentación de muestras.»

Premio del Dr. (7enore.— 100 pesetas en metálico al mejor 
«Trabajo práctico sobre el ensayo crioscópico ile medica­
mentos »

Sección  de  m e d ic in a .— iVewi'o del Dr. PodriguezMétidee. 
—125 pesetas en metálico al mejor trabajo sobre «Aguas que 
se beben en Barcelona: origen, cantidad, caracteres físicos, 
químicos y bacteriológicos. Enfermedades que produceu y 
modo de evitarlas.»

iVemi'o del Dr. Bonet—125 pesetas en metálico al mejor 
trabajo sobre «Esbozo clínico de las infecciones que se ob 
servan en la dudad de Barcelona.»

Premio del Dr. Martínez Fardas.—Un instrumento médi­
co al mejor trabajo que trate de «Etiología de las iuflama- 
cioiies pulmonares. Presentación de piezas histológicas y- 
microbiológicas Aplicaciones profiláctiéas »

jFVemio del Dr. Tavrueüa.—\W pesetas en metálico á la 
mejor «Contribución experimental al estudio de la secreción 
interna renal.»

Premio de los Dres. (Jomas y Prió. -  Un álbum de Radio, 
grafías clínicas originales al mejor «Estudio comparativo 
sobre el valor do los más usuales procedimientos físicos ilo 
exploración diagnóstica.»

Por cada premio el Instituto concederá ó los autores del 
trabajo el título de Socio agregado.

También se reserva el Instituto la facultad de conceder 
el mismo título á los autores de otros trabajos, que no ha­
biendo alcanzado premio sean merecedores de accésit.

Las Memorias deberán dirigirse á la Secretaría del Ins 
tituto (Riera San Juan, núm 6, 2.°, Barcelona), en donde se 
admitirán basta las doce de la mañana del 3j de Octubre 
próximo.

Los pliegos de las que obtuvieren premio serán abiertos, 
y  los de las restantes quemados, en la sesión pública inau­
gural de 1903, en la que, sabidos los autores de las Memorias 
que hayan sido premiadas, serán llamados por el señor Pre­
sidente. quien les entregará el título si asistieren al acto.

O posic iones  á  p e n a le s .—¡:;egún dice la Beuisfa de 
Prisiones, en las oposiciones próximas al Cuerpo de Pénalos 
han de proveerse sets plazas de médicos con 1 500 pesetas 
de eneldo. Las solicitudes han de presentarse en la Dirección 
general de Prisiones antes del día 20 del corriente mes.

Perm uta .—En virtud de la permuta hecha entre los 
médicoB-directores de baños de Lanjarón y de San Hilario, 
nuestros estimados amigos D. Arsenio Marín Perujo y don 
Nicolás Pérez Jiménez respectivamente, el primero pasará 
á dirigir el afamado establecimiento catalán y el segundo ei 
no menos afamado balneario andaluz, siendo la temporada 
balnearia en el de San Hilario, de l.o de Julio á 15 de Sep­
tiembre, y en el de Lanjarón, de l.o de Junio á 30 do Sep­
tiembre.

Fe de e r r a ta s .  -Para que en la impresión del Diomo- 
nario critieo-blológico del Marqués de Uuadalerzas se liayan 
cometidomnchas erratas, han coincidido varias circunstancias 
en la impronta y en la corrección de prueljas. Las erratas so 
han advertido en una comprobación hecha después de im­

presa y repartida la obra. Los que posean ejemplares de 1» 
misma pueden pedir la Fe de erratas á la redacción de Ei. Si. 
GLO MÉDICO y d ^ u  biblioteca, y se satisfa'á inmediatamen­
te su reclamación. A  los suecritores se les enviará junta con 
el Atlas de enfermedades venéreas y sifllíticus del Dr. Márcele, 
cuya impresión terminará en breve.

N e c ro lo g ía .—Tenemos el pesar do participar á mtes. 
tros Buscritores el fallecimiento ocurrido en Aldeanneva del 
Camino, á los 83 años de edad, de D. Eduardo Pérez Lópei- 
Aloe, presidente que era de la Asociación Médico Farmacéii- 
tica del distrito de Hervás. También ha fallecido en Valen, 
cía el aventajado oculista D. Peregrfn Bayarri, á cuya clínica 
asistió en sus comienzos quien esto escribo. K. I  P. A.

A g u as  det C an ta la r .—Hemos tenido el gusto de 
probar las aguas del Cantalar (manantial de la provincia de 
Murcia.', propiedad del Exemo. Sr. Marqués de Corvera, y 
hemos quedado sorprendidos de la gran cantidad de gasee 
que contienen (ácido carbónico y oxígeno). Por su agradable 
sabor son riquísiiuns aguas de mesa, y entre sus indicaciones, 
las más importantes son la diurética y litontrlptica.

Recomendamos, pues, eficazmente estas aguas, do las 
cuales dará muestras gratuitos á los médicos que las solici­
ten el ilustrado farmacéutico y depositario general do laa 
mismas D. A. Llopis, calle de Ferraz, núm. 1, Farmacia, Ma­
drid.

NEUROSINE DDIIM ICD FOSFOGLÍCEA/ITO m U llIC n  DE MI. PU R O

REUMA Exíjase de color verdosa el Bálsamo  
i.antippeumático de  Or i we j y con  la

inscripción Farmacia de Orive, Bilbao, en vidrio y cápsula; 
2 pesetas frasco farmacias. Depósito: ü. (íarcín

El mejor tratamiento dispepsias, dispepsias con clo­
ro-anemia, hiperclorhidrias, úlcera del estómago, dilatación 
gástrica y  catarros intestinales, es el E l ix i r  ealom ArnI de 

de  C lerloa, que cura enfermos con más de 25 años 
de antigüedad en sus padecimientos y por esta razón es re­
cetado por todos ios médicos, que conocen sus positivos 
efectos.— Serrano, 30, farmacia, Madrid, y principales de 
España. Ultramar y América,

SOLUCION BENEDICTO
d e  g llc e r o - lo s fa to  de c a l con  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la taberculosie' 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme 
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, pos,:., 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades mes 
tales, caries, raquitismo, esorofulismo, etc. F rasp o , ® ,5 0  
pénelas. Farmacia dei Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Podemos asegurar que en ninguna parle se cu­
ran mejor ios enfermos do garganta, 

nariz ú oídos que en la consulta del especialista D. Alfredo 
Gallego, San Bernardo, 18 duplicado.

Angina de pecho. enfermedad no hay
nada mejor que los acreditados tubo.s de NitHto de ami­
to. del Dr. Aliño.

A G U A  DE C O L O N I A
de fino poríiiine y baratura incomparable, no hay otra que la 
de Orive. Mejor y cuatro veces más barata que las extran­
jeras. l'nr oso la iirollero la ariscocraciii y obtuvo dos prime­
ros premios en la Exposición Farmacéutica Nacional y en el 
IX  úíjngceao de Higiene Internacional. I'rasco.s lujosos y co­
rrientes desde 3 rs. Farmacias y iierfuinerías. Por litros has 
ta 4 pesetas pidiéndola á Bilbao A su autor.

ESTAIll.KCIMIliNTO TIPOORÁFICO IJH ENIUQOE TEODORO 
Amparo, io2, y Ronda de Valencia, 8,

P):io

B S

2 5

Ayuntamiento de Madrid



> de l 
IpM -
.CBll-
de n -
uice

i lae 
i l í c i -

1 c u ­
n ta ,  
•e do

;o

« o a .  2 . 5 2 0  i  A d m i m B t r a c i 6 n .  M a g d a l e n a ,  3 6 .  j  1 3  » b  A b r i t .  d e  1 9 0 ^

EL SIGLO MÉDICO
BOLjBTIM  D S  MBDIGINA-, o a g k t a  m k d i g x ♦  ■ - ♦

II Publica una biblioteca
Su puOlliB I  .  * j |  lunamenta uconOBi'.a (itosouiou.ioinit.floi. j  Q £ f ^ i o  M é d i c o - q u i r ú r g i c o  ♦ — ♦

Meiiclni, G!ru, a y Pamacla, consagrado á los intereses morales. cientificGS y prolesicnales de las clasesmedica
F D N D A D O B B S

3 e b b .  d e l o r a s ,  e s c o l a r , M E N D E Z  A L V A R O ,  T E J A D A  Y  E S F A N A ,  Y  N I E T O  S E R R A N O

V

P rw le i d< lu to .lp e ló n  de í L  SIGIO 
H A D B I l) :  3  p e e e tu  t r im e s t re .  

P S O V IN C IA S : - i  p e e e ta i t r im e s t r e :  
e  se m e s tre , y  I B  e l  a n o . 

t n g A S . t K B O  y  C L T B A M A & : a o  p U i . ^

D E f tE C T O B

O. M ATIAS NIETO SERRANO
HARQUU DE GUADAIERZAS 

E E D A C T 0 B B 8 :

^  Precios de lu sc rlpe lín  de le  BIBUDTEOA 
B S P A f iA : I B  pese tas a l  a lio ,  

q u e  p n e d e a  p a u a rs e  ea  t re s  veces, 
B X T B A IU S E O  y  C L T B A IlA B i S O  p ta s .

.«Si

OR

dsl S
Especifico probado de la G O TA y REU M ATISM O S calma los dolores los 

mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos de! acceso.

GOTA
REUMATISMOS

—  Les
_  P in e g ii  qm  ceiiena l u
n p I L D O R A Sm DEL OOOTOll M

^ D E H A U T '
notitubeanen p u r g a r s e , c u a n d o  Jo
n e c e s i t a n .  JV o  t e m e n  e l  a s c o  n i  e.
c a u s a n c i o , p o r g u e , c o n t r a !  g u e s u  
cede con ¡os demas purgantes, este 
no obra bien sino cuando se lojm 
conbu.'nosaümen osybebibasfor
tifícantes, cual el vino, el c a fé ,  e l  t  ’ 
Cada cual e s c  g e , p a r a p u r g a r s e , l a l  
b o r a  y ¡a comicía que mas le c t m v i e - 1 
nan, según sus ocupaciones.Co'iiol 

leJ c a u s a n c í o g u e l s p i i r g a  o c a s io n a l  
'g u e d a  completamente anuladof 
\ p o r  el efecto de la b u e n a  a l i - i  

m e n t a c ió n  e m p le a d a ,  u n o  s e /  
^ .d e c id e  fácilmeaíaa v o l v e r ^  

empasarcaantas vece^
^  s e a  n e c e s a r io .

LÉCSTINA CLIN
F ósfo ro  a l e s ta d o  de  c o m b in a c ió n  o rg a n iz a d a  n a tu ra l.

PÍLDORAS CLIN q u í m i c a m e n t e  p u r a .
con E n ío llu ta  de lgada de G luten. -  U o s a ib ;  Ogf-OS de L e c itina  p o r cade c/ídO f«.

GRANULADO CLIN químicamente pura.
F á c il de  a d m ln litra t  y muy A  p ro p ó tilo  pe ra  Ins n iío e .   ̂ j  a.  ,.ia

D o e A m  . 0 gc-iO de L e c i t i n a  p o r cucharada da la t  da eirU .

SOLUCION CLIN PARA
á Iri L e c i t i n a  n a t u r a l  q u i m i c a m e n t e  p u r a .  

Soluc idn olaoea e i te r l l l ia d a  y e«acl»m enle graduada á  ra id n  da 0 « 0 8  do L e c illn »  po r can !, e h.
üna in/écaó̂  Ciitfa dos dfss.

I K iU lA S T E I tU ,  D EBIU D AD  O l i i t R A l ,  B A K áA H O lO  P«r WCESO de T R A IA J O  
INDICACIONES |  f lg ¡£ |o  ¿ m TELEC TÜ AL, R A Q U IT IS M O , D IA B IT iS ,  etc.

is . d e O g r- lO  4 O g r.J S  por i l i j ;  N l^ 0 5 , de O g r .0 5  i  O ir . tO  po r d l t .D O SIS  ; Adultos.
CLIN *  GOMAR, 20. Rus dea roeaés-Satnt-Jacquea, un

V O Z  y  B O C A

PASTIUASdeDETHAIí
1 Recomnn-lsrla. ro p trs  toe M a le o  d e  l a j  
I  O a r g a r a B ,  E x t ln e io n o a  d o  I n  V o s ,  I 
l ln f l a r o a o t o n e a  d e  l a  B o c a ,  C fe o to s l  
I p e m ic lo a o B  d e l  M e r c u r io ,  I r i t a o l o n l  
I q u e  p r o d u c e  e l  T a b a c o ,  y  speci.iln ie iila  
1 4 loe Snre P R E D IC A D O R E S .  A H O G A .-
I d o s , p r o f e s o r e s  y  c a n t o r e s  
I  para fa c i l ita r  la  e m lc lo n  d e  l a  v n u ,  I 
I f r i j i r  en e l ro tu lo  < firm a de A d h . D F T Ü if iJ  
*  fe rm e eed tico  oo P A Ítld . ^

C A R N E - Q U I N A - H I E R R O
M EDlCAl«ENÍ0.ALIM eM T0,^^e¿m é^^^ R E G E N E f^ A D O R

P u ta  V i n o  c o n  b a s o  d e  v i n o  g e n e r o s o  d e  A n d a lu c í a ,  p r c p e r o . l o  c o n  j u g o  d e

5£ l ? n °  S s - í i c i r  i '  , r  S i r  r 5 s r p ; . . s ' 4

9  /

eo

o f r e i e  p e í  g r o  a i g U L ' - '  a u n  e n  caso de preñen, p a r í s . p . irm s « la  « . S ig n ln  i w ,  r a o S . t l , i t  U o n o ro , to d a ,  fo rm a o la .

w •
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Vacantes-
En esta aaooíón aparecen todas las VAcaKTRS de que oficial li 

oficiosamente tenemos uotioia, y no hay periódico que de ellas d é  
onenta antes que nosotros. Los comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta eeooión y la de BsTAFHTa Di¿ partidos para osantas 
noticias sean gustosos en enviarnos.

La de médico litülar de Paredes de Buitrago \Ma- 
drid)y sü auejo Serrada. El Ayuntamiento de este pue­
blo, con su anejo ya dicho satisfará al Facultativo la 
cantidad de 2 ,0 0 0  pesetas, incluso ia beueticeucia de am­
bos pueblos, por cada un año, por la asistencia de los ve­
cinos de estos pueblos y los pobres de solemnidad, que 
en ellos haya, y se pagará esta cantidad por cuatro tri­
mestres vencidos. El pueblo consta de 55 veoiuos, y el 
auejo de Serrada de 35; son sanos y están de distauc a de 
la carretera que pasa por Buitrago una legua poco más, 
pueblo del que sale coche dtano a ia capital <le Madrid. 
£1 anejo dista de éste, donde ha de residir el Médico, nn 
kilómetro; camino llano y descubierto, sin rio ni cogidas 
de aguas que en algún tiempo le pueda impedir practicar 
su visito. También se lo da al Médico casa murada de 
balde para su residencia con buenas couiodtdades. Soli­
citudes hasta el 5 de Mayo al alcalde D. Antonio Mar­
tin.

— La de médico titular—por renuncia—de Villaraar- 
tin de Campos (Falencia), con la dotación anual de (flO 
pesetas sujetas al descuento legal, que cobrará el agra­
ciado por trimestres vencidos por la asistencia á (i 
familias pobres, quedando en libertad de contratar con 
los demás vecinos que podrá obtei er de éstos i.TUO pese­
tas próximamente. Boticitudes hasta el 4 de Mayo al al­
calde D. Nicolás G-onzález.

- La de médico titular—desde el30 del corriente- 
de Almoiiacid de Zjrita (&uadalajara), dotada con 1,600 
pesetas anuales, pagadas por trunestves vencidos del 
presupuesto municipal, por ia asistencia á 7ü familias 
pobres, bajo el pliego do condiciones que se halla de ma­
nifiesto wi la Secretaría de esto Ayuntamiento. El Médi­
co que obtenga ti nombramiento, podrá contratar ia 
asistencia á 330 familias de vecinos pudientes, á los pre­
cios que constan eu el pliego de condiciones, délas que 
podrá obtener otras 1.5U0 pesetas anuales cuando menos. 
Solicitudes hasta el *23 del corriente al alcalde D. Doro­
teo Fáez.

_La de médico titular de Benalúa ((rranada), dotada
con el sueldo anual de 250 pesetas, pagadas del presu 
puesto municipal por la asistencia á las familias pobres, 
pudiendo el agraciado celebrar contratos particulares 
con los vecinos pudientes. Solicitudes basta el 80 del co­
rriente al alcalde D. Emilio de Raya.

_La de médico titular—por falta de aspirantes en
la anterior convi-catoria—de Rinconada (Óalamanca),
compuesto de los pueblos de este de Rinconada, Navariu- 
donda de, la Rinconada y Tejeda, dotada con el sueldo
anual de 2.750 pesetas, cuota tija, por la asistencia á to­
das las familias del distrito, tauiu pobres como pudien­
tes, expósitos y transeúntes, cobradas y satisfeclias por 
los respectivos municipios y trimestres vencidos; advir- 
tiendo que será agraciado con dicha plaza, el que se 
crea con mayores méritos, tiolicitudes hasta el 2u del 
corriente al ¿loalde D. José M Herrero.

— La de médico titular de Vaidanzo (Soria), dotada 
con el sueldo de 50 pesetas; el Profesor podrá igualarse 
con los vecinos de esta villa y su agregado Valdanzuelo 
que lo deseen y que no reside Módico alguno en i sia lo­
calidad. Solicitudes hasta el 17 del corriente al aloalde 
D. Elias Mateo.

— La de médico titular—por renuncia—do iiulsa do 
Ves(Albacete), partido de Casas-Ibáfiez. Habitantes 1 923, 
Dotación 1 500 pesetas por la asistencia á 26 familias po­
bres, quedando el facultativo en libertad para celebrar 
contratos cOn las familias no pobres. Solicitudes has­
ta el 38 del corriente al alcalde D. Pedro José Gómez.

—La de médico titular—por renuncia—de El Cerro 
(Salamanca), dotada con el sueldo anual de 500 ptas., pa­
gadas de fondos municipales, por trimestres vencidos, 
por la asistencia á 24 familias pobres. Las igualas que 
el agraciado puedo liacer con los veciuos, ascenderán 
á 1.750 pesetas. Sotícítudes hasta el 25 del corriente al 
alcaide D. Francisco González,

— La de médico titular—por terminación de contrato 
—de Rágama (Salamanca), dotada con 700 pesetas anua 
les, pagadas trimestralmente de fondos municipales, por 
la asistencia á 30 ó 35 familias pobres. El agraciado po­
drá contratar la asistencia médica con el resto del ve­

cindario, teniendo en cuenta que el número de habitan­
tes es de 775 y que este partido médico, con inclusión de 
lu que devong.a la titular, produce unas 8 .0 0 0  pese­
tas, poco más ó menos. Solicitudes hasta el 4 de Mayo 
al alcalde D. Víctor González.

—La de médico titular de Membrío (Cáceres), dotade 
con el sueldo anual de 990 pesetas, pagadas de lo.s fondos 
municipales por triraestroa vencidos, por la asistencia i  

JOO familias pobres que designe el Ayuntamiento y de­
más obligaciones que prescribe el Reglamento vigente 
y se consignan en las obTigaciones formuladas por la 
Junta municipal y de manifiesto en esta Secretaria. So­
licitudes hasta el 4 de Mayo al alcalde I). Manuel Al­
fonso.

—Las dos plazas de médico titular y una de fm-tna- 
céutico de Alia (Cáceres), dotada cada una con 099 pese­
tas de sueldo anual, por la asistencia y suministro da 
medicinas á 170 familias pobres, prestando además gra­
tis sus servicios y medicamentos á los individuos del 
puesto de la Guardia civil y sus familias respectivamen­
te. Solicitados hasta el 3 de Mayo al alcalde D. A. 
García.

—La de médico titular—por renuncia—de Matallaua 
(León), partido de La Vecilla. Habitantes Iü5. Dotación 
12.5 jiesHas por la asistencia á 20 familias pobres, que­
dando en libertad de contratarse con los demás vecinos 
Solicitudes hasta el 2 1  del corriente al alcalde D. Blas 
Siena.

—  C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l  d e  l a  D i p u t a c i ó n  d e  S a l a m a n c a  - 
Hallándose vacantes las plazas de Médicos primero y 
segundo de los establecimientos provinciales de benefí- 
cuucia, dotadas con el sueldo anual de l.!25 pesetas y 
999 respectivamente, la Comisión provincial ha acorda­
do anunoiai concurso para la provisión en propiedad do 
las mismas. Salamanca 1." de Abril do 1902.—El Viceprn- 
sidénte, B a m ó n  Oín-nnzn. — El Sec-etario, F e d r o  V i e m lr .  
Solicitudes luista el 18 del corriente.

—Una de las plazas de médico titular de B iar-(A li­
cante)—d,,iada con el sueldo anual de 750 pesetas, paga­
das de los fondos municipales por meses vencidos, por 
ta asistencia á 160 familias pobres, pudiendo el agracia­
do concertar igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 20 del corriente al alcalde D.(Í!ristóbaI Parra.

—La de médico titular—por falta de aspirantes ea 
la anterior convocatoria-de Budia (Guadalajara), do- 
tada con ei sueldo anual de ó93 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales, por la asistencia á 55 familias po­
bres, pudiendo ei agraciado celebrar contratos con los 
vecinos pudientes. Solicitudes liasta el 4 de Mayo alcal­
de D. José Bermejo.

—La de médico titular—por renuncia—de Magaña 
(Soria) y sus anejos Vülarraso y Povar, distante el que 
más de esta localidad cinco kilómetros, con la dotación 
anual de 230 pesetas por beneficencia, satisfechas por 
tiímest-es vencidos del piesnpiiesto municipal entre los 
pueblos agrupados y 2.770 pesttas quu por semestres veu- 
cido.s satisfarán los vecinos pudientes .le dichos pueblos. 
Solicitudes hasta el -i do Muyo al alcalde D. Félix Mar­
tínez.

—La do médico titular —por renuncia— de Escobar 
de Campos (León), dotada con el sueldo de 75 peseta.̂  
anuales, pagadas por trimestres vencidos del presupues­
to nfúnicipal, por la asistencia á nueve familias pobres, 
pudiendo el agraciado celebrar contratos pai titulare.'i 
con loa vecines pudientes. Solicitudes hasta el 2 de Mayo 
al alcalde D. Mariano Gago.

—Para suplir á un compañero durante la temporada 
oficial da baños, en un pueblo próximo á Ciudad Real,
se necesita un médico. Para detalles y condiciones diri 
girse á ü. Ricardo Serrano y Flores, Médico titular de 
Aloolea de Calatrava (Ciudad Real)

—La de médico titular de San Podro del Arroyo (Avi­
la), y su agrado Muñogrande con los respectivo anejos, 

\doiada la primera con 2 0 0  peqetas anuales por la asisten­
cia de diez á doce familias pobres, y la segunda con 80 
pesetas, por la asistencia de 8  á 1 0  familias pobres, que­
dando el señor Facultativo al desempeño de las obliga­
ciones que determina el reglamento de 14 de Junio de 
lo91. El Módico agracliido cuu dichas plazas queda en 
libertad de contratar igualas particulares con los veci­
nos pu'lieiites do ambos pueblos, las cuales pueden as­
cender á uuBS 8 .0 0 0  pesetas próximamente; distando di 
cho agregad ) Muñograiido de éste unos tres kilómetros 
por caiTBtsrn. Lu residencia dul Profesor será en San 
Pedro del Arroyo, al que so le dará' casa gratis libre de 
contribuciones y pasto para una caballería. Solicitudes 
hasta el 9de Mayo al alcalde 1). Félix Jiménez,
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P r o d u c t o s  d e  l a  f á b r i c a  « H e y d e i i '

Aiil'AOnnni l ' I i r l f l ir v  E1 rom«í?io más efftías contra la TUBERCULOSIS, 
n ilO M lli*L " llu Í )l ji\  BRONQUITIS, NEUMONIA, ESCflCFULlSMO, eto-

Dsstinailo ni uso qairúrgico y al tratnmlanto de ’as enferme- 
dndes cutáneas y venéreas Sustituye con ventaja al iodo- 
formo, sin tener su olor desagradable.

AlbVimtna pura de los huevos frescos. El m e - 
l*digestÍVOs fortlfioantey reconstitaj 
Estimula la laotauoia y activa el apetito.

AiuummaSllTlllTlV(l-lll.illLi\ fortificante y reconstitoyea*

Se emplea con efecto aeguro en la TUBERCULOSIS, TISIS, CATA 
RBOS BEOKQinALES, ote.

r I Anestésico, qae hace indo len tes Us inyecciones bipodérmicas y 
I \ guboonjnntivales.

I  Pera el tratamiento de las heridaH, según Credé, blenorragia, úlceras 
Ij venéreas, enfermedades de los ojos (Iteratítip).

Plata Credé para nso interno.
UlIQÜonto C redé  I para uro externo en las enfer­

medades asépticas.

M u e s t r a s  ¡ i r a l a t í a s  u  p u b l ' c a e i o n f s  c i e n c / l ¡ c a s ,  i n d i c a n d o  e x a c t a ­
m e n t e  l a  d o s i f i c a c i ó n ,  p o r  0 . GUSTAVO REDER, ZORRíLLA, 23, 
MADRID, á  l o s  s e ñ o r e s  m é d i c o s  q u e  l a s  s o l i c i t e n .

W  ARSENICALES FBHSOSIflOÜAS Pf

LEVICO
La combinación mejor y más elevada de arsénico 

y hierro.
Este medí tameiito n a ta rE il, nuevo en Es­

paña, pero de antigua reputación universal 
entre los más eminentes profesores, como 
Esmarch, BíDrotb, Eapasi, Eulenburg, 
Hokitanski, Liebreich, Gerhardt, Guai- 
ta, etc., se emplea con gran éxito contra la 
Aneml», los IrnKtoruoN de la menutnia- 
« lón, el llnfaliHUi», pnludlnmo, etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y  dosis é que se emplea co­
múnmente.

El representante general en España, Oos* 
lavo Keder, Lope de Vega, 6C y 52, M a ­
drid, remitiié gratuitamente algunas bote­
llas y publicaciones de las asnee de Lóvi- 
f o á todos los señores médicos que se sirvan 
pedirselas.

..PASTILLAS BONALD,,
L O R O - B O R O - S Ó O l C A S  C O N C O C A I N A

Su eNoaola está reconocida y comprobada por los señores médicos, 
para combatir las enfermedades de la 

Ü B oG E t } de la G r t v i- ^ E v x a ta .
^ T o s ,  r o n q u e r a ,  d o l o r ,  i n f l a m a c i o n t s ,  p i c o r ,  a f t a s ,  u l c e r a d o -  

4 n e s ,  sef/iíecííid, g r a n u l a c i o n e s ,  a f o n í a  p r o d u c i d a  p o r  c a u s a s  

*  p e r i f é r i c a s ,  f e i i d e e  d e l  a l i e n t o ,  p l a c a s  m u c ó s a s , f e n ó m e n o s  

b n c a l e s  d e  l a  d e n t i c i ó n ,  s a l i o a c i ó n  k i d r a r ^ í r i c a ,  e f e c t o s  n o ­
c i v o s  d e  l a  nícofúja, c a t a r r o s  l a r i n g e - f a r í n g e o s , a f e c t o s  

n e r v i o s o s  d e l  e s t ó m a g o ,  o ó m i t o s ,  e t c . ,  e t c .

«  T  K  N  K  M O  S  P  K  K  1 ‘  A  R  A  D A  S
4  Pastillas Cloro-Boro-Sódicas.

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol.
Pastillas Cloro-Boro Sódicas con guayacina y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódícas, con cocaína y mentol.
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas, con pilocarpina.
Pastillas Cloro-Boro-Sódícas con guayacina, codeina y 

mentol.
Pastillas de cocaína y mentol.
Pastillas de cocaína, codeina y mentol.
Pastillas de frutos pectorales con codeina, para los 

casos en que los señores médicos las consideren indicadas, 
para los casos en i]ue los Srrs Médico.-, las consideren indicadas.

Laa pastillas BO N A LD , premiadas en varias Expoai* 
clones cientiñeas, tienen el privilegio de que sus fórmulas 
fueron las primeras que se conocieron de su clase en Espa­
ña y en el extranjero,

SE VEN D EN  EN  TODAS LA S  FARM ACIAS  
Y  EN L A  DEL AUTOR

NUSEZDEARCE.17 HUHEZ DE ARCE, 17 |
Antea Gorgnera. ^  Antes Gorgnera.

® 4 »4 B 4 «4 0 4 «4 «4 B 4 B 4 B 4 B 4 ««4 B 4 B 4 «4 »4 «4 B ^ B ^ »4 B 4 «d

l íEMONEUROL I.LOIT.S
(Glicerofosfato de ca l, Nuez de hola y Hemoglobina soluble, granulados).

Reconstituyente orgánico general, regenerador de los glóbulos 
rojos de la saugre, sustancia uerviusa y ósea; estimulante y rege­
nerador del coraisón.

Su efecto os inmediato eu la anemia, clorosis, neurastenia, in- 
suñciencia física é intelectual, couvalecencia, liufatismo, etc., etc. 

F e rrax , 3, F a rm ac ia , MADRID

0 M 4 «4 B 4 B 4 O 4 D 4 B 4 «^ «4 B 4 # B 4 D 4 B 4 B 4 B 4 B 4 «4 B 4 B 4 D ^ B 4 é )
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J.-P. UROEE
JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  POTASIO
e n te r a m e n te  l ib r e  d e io d u ro s , c lo ru r o s  y  b r o m a to s ,  e x a c ta m e n te  d o s a d o i  / g r, p o rc U D Íid m  rfs sopü.

JAR ABE  LAROZE d e  BROMURO d e  SODIO
c o n t ie n e  e x a c ta m e n te  / gr. de sa l Químicamente paro  por cuchara de sopa.

JARABE  LAROZE d e  BROMURO d e  ESTRONCIO
c o n t ie n e  e x a c ta m e n te  / gr. de sa l  completamente líbre de Bario p o r cuchara  de sopa.

JA R A B E  LAROZE POLIBROMURADO
(POTASIO, SODIO, AMONIO)

U n a  c u c h a ra  d e  s o p a  d e l  ja r a b e  c o n t ie n e  o x a c ta in e n te  3  gr. de Bromuros.

JA R A B E  LAROZE DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes neroiosos de la digestión. D os  ó  tr e s  cu ch a ra d a s  d e  s o p a  p o r  d ía .

— ------- tf ■

iBiliatiiiís Terapíiitieas; Epilepsia, Histeria, Hevrósis, Eníeraiedades nerviosas.
S, rué des I j i o n s - S a i n t - F a r i s .

ROHAIS y C“, Favmacéutloos d© 1 .* cleise, ex-intemo ds los Hospitales de París.

I Ej □  E]
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

¡ELIXIR VIRENQUE
U  o o n  C O C A IN A  — P E P S I N A  y  P IÁ .8 T A a i8

m  Za CocalU o t lm i  106 doloree de R ftdsuH io  j  obcm com o tó n ico  en In econon iln  □
foienl. L n  P i f l l u  7  In D lil la i l l fo T o ro c e n  la  d ijte it lA n  do l bo l aü m e n tlo lo  oom p ls to ,
• i S m i S U S  I H E TBdUiESTM U C U ES ¡ H lS T ÍO i) I»  ilIH E IIT f lS  I CO tlT iLtC EH C IU
0ISFCPSU8 I TdH im  i siezsnons mriciLES I DEBILIDAD s E io i l
D ...  8 , P liza lie I I  K igda le n i, FA R M A C IA  VIRENQ UE, a , Plaza de la K igoa ie n i, 1

I □  □  □  □  □  E H I  E l  □  E l □  □

8AINT-JEAN

iinaRiziCioi t iim  t de u  iodciu
La nejor é p j t  d« neu. 
AperUiTA, mnr di(|eiu*k Atl attAnigo.

PRCCIEUSE * OMlrAlglAf**
Afecei«a«t del blndo. de loe riftoaM,

11C O I K 1 1  Piedr». D ieW e». C6Mcoe.

U i ncnuimU n  jo iu  i | t id ib l i : cmi bouüj peí d it

Á C I ^ f U D  D E  L Á ^ A N g S^E”

CSLEBBB DeruBATivo V íG B l'A L  I 111. MiS.MO AL Yoduro db Potasio 
prescrito por ios Médicos en los casos de \ TRAI'AAiJBNT'O Comfihmtntario del ASM A  

E N FE R M E D A D E S  D E  L A  P IE L  „  . Soberano en
Vicios do la  Sanirre, ü erpes , Acné. |CoU,RiniDatl¡oiw,Vigloafcpech9.E&cr6{nla,7iiliirculH'i., 

év2| Xne Slobellea. Pane y so lo d a t fa rm a e ia s  i e l  e x tra .ile n .

I l  BI.OHHIORO-fOSfÁTO ds CAL CtliOSOXAOO 
Mar bise telsridt, ssts solacios psrmlts sois Is Isrps dareeiDo del | 
tretsmlsDlo 7 s i compistaansets absorbida, oondloionsi. oacssarlas I 
para obtssar rssultadoi dorsdaros. EIsctos buanos j  rSpidoa asbr* I 
las vías dieastlvas. si aatado oaosral ,  las laalonaa lócalas an |

las T V  9EROUCCSIS,
las APECCiONES URONQUiOoPULMONARES, 

iss ESCRÓFULAS, el RAQUIYISIBO.
L PAUT*U8ERCE.M^JaliitCú»r l̂liajjj^ri»|j îrm»|arHinili^«^^

U r s u l a s  ,

Toi»K« aoisr»**'

L c « G o t t a s  c o n c e n t r 'a d o s  de

HlEUeO gRAVAIS
Son el remedio máe efjces cô frái

la A N E M IA , les COLORES P A L iD O S .o ^
1 !:;(,■ rü “  Er j " .  Depósllo ; Í3 0 ,  r ,  í i i f iy s t t e ,  PAB16

Í B S S E B E í BI
<4; EXTRANJEROS >
La ROOIÉTÉ MUTUBLLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, Parts), de que ss director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXOLUSIVAMENTB de 
recibir los anuncioe extranje­
ros para nuestro periódico

Ayuntamiento de Madrid



A N T IS E P S IA  DE US lE U C O SA S
BORICINA MEISSONNIER

D a a in / e o t »n la ,  M io r o b i c id a , E

"  ■ O AaM I><£0CU AM lH PillS"O ,¡‘ A n H A 7 i: : .

:al3letas d..: Catillon

á Qin-25 de cuerpo

I

lO D O -T IR O ID IN E
Princifio “ ‘™“* ®*"*-

Pl,- 3 tr.— PAW9,3.Boal‘  at-M»rtln.

t dil.

s
IR16

E P I U E P S I A
DS

I I N S O M N I O  ^
%  cada vez que haya que. producir “"S U E N O  REPARAO^^^^^
«  líia Msna de IN S O M N IO , para combatir la H IS T E R IA , la N t H V U i i u A U ,

I  ¡as C O N V U L S IO N E S , las N E U R A L G IA S , para calmar el p a M ^ c te rá  usarse ^
1 X  A  T=C A . B E l  ^

________— _________________________'' s i l

' T A B O N  Q U IRU R GICO  L E S O U R
y  Es indispensable al CIRUJANO al M É D I C ^ ^ a ^ ^

(ANTISÉPTICO 
. _ _  EHÉRBICO) 
COMDARONAS.

J. M O U S N I E R ,  3 0 ,  r u é  H o u d a n ,
S C 3 B 3 A X J X . ( s e i n e i  FK^AISTOIA..

E n  1 7 A -K IS .  1 , m íe  « l e »  T o iix ^ e U ^ s -

1 Venia animal üe los Productos Nestlé  
39  m i l l o n e s  d e  b o t e s .

' J * K

-■V*

C o n s u m o  d i a r i o  de  L e c h e :  184,000 Litros.

| ^ | | u e j j| i »2 «e j^ ^ £ ¿ 2 M A 3 í5 H 5 L ,« i « iE B io iN A < i «p * " - i

BLANGARD

i

CO ra
YODURO DE HIERRO INALTERABLE 

Jíprobadoa per  l a  Academia 
de M e d ic in a  d e P a r ia .

p í i t í c i p a n d o  d o  l i s  p r o p ie d a d e s  d e l  
¿  J o d o  y  d e l  H i e r r o ,  e s to s  P U d o ra s  y  
M  J a ra b e  c o D T ie u e a  c a p e o a lm e n le  e n  
a  la s  e n fe r m e d a d e s  ta n  v a n a d a s  q u e  
V  d e t e r m in a  e l  g e r m e n  e s c r o fu lo s o
O { l u m c r e s .o t i i l r u e c i o n e s s h id ü o r e s  T r to í,

Í e tc - ) i  a fe c c io n e s  c o n t r a  la s  c u a le s  s o n  ^  
I m p o t e n t e s  lo s  s im p le »  f e r r u g in o s o s ;  ^  

2  e n  la  c i 6 r o » l s  (colcre* polutos;. ^  
S  X e u c o r r e »  ¡flores iUincaS), 1» A » ® -  a  
S  n o r r e a  ( m o i í f r a a c f o n  nula ó iirícil). O  
•  la  T i s i s ,  la  S i l l l l s  c o n s t l t n o l o n a l ,
«P e t c .  E n  D n .  o f r e c e n  u n  a g e n te  le r a p e u -  
•  t i c o  d e  lo s  m a s  e n é r g ic o s  p a r a  e s l l -  _  
•  m u la r  e l  o ig a n ls m o  y •
®  c o n s t u u c lo n e s  l in f á t i c a s .  d e b U e »  o  j

S®  d e b l l i l a d a s .  .  .  ®
C o m o  p r u e b .  d e  a u t e n t i c id a d  d e  lo s  m 

m v e rd a d e r o s  P i l d o r a s  y  J a r a b e  d o  $  
ID  s i a n c e r d ,  e x í ja s e

*  n u e s t r a  f ln n a
J u n ta  y  e l  s e l lo  d e  •

!  Firmieiulíeo da P » r ; l,  ^
$ e # e e e # # e e e e e e e e # e e e e e e #

S ^ g í B E S í B i E a S B t

La SOGIÉTÉ MÜTUELLE
DB

O s io o  ip ro s a d o  ro , 
lA AOAOaMI A e§ 
lMaoion>iAí«pA"'S

' ” - - i « S ,  
•Arts

P U B L I C I T É  .
6 1 , r u é  G a u m a r t i n ,  P a r í s

de que es director

.M R . A .  L O R E T T E
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncio extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid
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La ÜMItQáñlTi - L O S  A N C I A N O S ; i
L O E O H E I S ,  ”

n n í i b i . i o s a , a n t i h e r p é t i c a , a n t i e s c r o / u ! o i a  

a n t i j u . r a s i t a r i a ,  a i i t i s ^ H t i c a  y  e n  a l t o  

g r a d o r e c o n é t i t u y e n t e .  

t^egán L A  P E R L A  DE SA¡V 
G AP LOS, Dr.D. BafatslMartínec Me- 
□B. c >n esta agna se obtieoe

£ a  S a lu d  á  d o m ie ilío
Kr el último a&o Be han vendido

iis le 8.000.000 de
L'i clínica es la gran, piedra de toqne 

rn tvp agnaa mineralea v ésfa caento 
60 AÑOS DE USO G ENERAL Y  
CON GRANDES REaüLTALO S, 
p^n lae enfermedadee qae expresa la 
etiqi'.eta y hoja clínica.

D 'pósito central. Jardl?ies. i : ,  
bajt derecha, 7  se vende también en 
todae iae armaoiasydrogneríae. Sngran 
candal de agna permite ai gran E s;-. 
ble linlento de Bañoa estar abî r̂.r 
d«l 16 de Junio a ll6 de Beptiemb-e. 
f^nda. tres m 'sas, comodida.:es 7  db' «  
tura.

LOS DISENTÉRICOS,
ou/a «ida se edlngue sin un re­
medio verdaderamente heroico que 
ooríe su diarrea mortal oasl siem­
pre.

t is ig S

LAS EMBARAZADAS,
HIJOS vómitos hacen peligrar su 
vida j  la da sus hijos, al par ce 
padecer en forma desesperante.

LOS NIÑOS , en la dentl-
olán j  destele; los que pade-

• • • • • • • •

cen

CATARROS Y ÚLcJ
RAS DE EL ESTj
MAGO y en general 
que padecen

V Ó M ITO S  Y DlAíl 
REAS, CÓLERA, n|
FUS ó cualquier lnd¡spii!î | 
del lubo digestivo, asi como [

AFECCIONES HLINt| 
DAS DE LA PIEL, 8 
CURAN PRONTO 
B I E N  CON LOSi

SALICILATOS DE BISMUTO Y CERIO DE VIVAS Pm
P re g u n ta d  s i dud á is  á ve rd a d e ra s  e m in e n c ia s  m éd icas  de todas  parta 

que los  re com ien dan  coiuo m ed icam e n to  in s u s t itu ib le .
1>ÍÍA.\SE £.\ TODO £l 5!U\D0 EY US PRnclP.ll.ES E.lRJIlCÜS. PASTILUS DE

B O R I S O i ;
A n tisép tico  an tipú tr id o  

y  desin fectan te.— Superior 
al ácido bórico y  al borato de 
sosa; más soluble en frío y  eu 
caliente, y  más eficaz como 

«preservativo y  curativo de las 
enfermedades de las mucosas 
y  de la piel.

Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y  otras.

Farmacia de G. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid.

O aJa . 3 .3 5  p e s e t a s

. . . . . . .  ------------ '  r.Hl.lHLU5, I’ÍMILUS Dt

i S A L I C m O S  DE B I S M U T O  Y GERI f l  DE V I V A S  PÉe i l

„  1 ^ E G A I xA . I > 0 ,  s ,  v a .l l a .d o h d  
« e d a l l a  de o ro  en la Exposición de Baroelona

al Ejército 7  á la Armada, á las Faonltades de Me- 
, i h i «  ^  civiles, 7  cuyoa prodnctoahan merecido informes favo-
íenLreMVsL^H  ̂Oaatilla la Vieja, de la Dirección

u n c l l m c a a  oñciales de Valtadolid, del Hospital 
 ̂ ®®®o>‘®8 profesores algodones hidrófilo, boratadoa

fenicado. salicllico.iodofórmieo.almobadUJas de celulosa, es'opapnrifleada hila
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes aurificado, salieílico, fenicado; catgut 

* X *1  crómico, cautchnc en lámina, compresas,
y anfiséptico, crin preparada para suturas y desagüe 

m ® por 1 .0 0 0 , gaaas cloruro-mercúriea. fenicadl.iodofór-
? « i n ' ®Í®'’ P'®*®®  ̂ P®>' 6  de largo y en rollos

P®'’ ® “ « ‘ros de largo; el mackintoscb, la^seda prc- 
tectora, la femcada para igadnras, tubos de desagüe, pulverisadorea de aire y
nrô dnétos'̂  umT aI  ^ ”‘®“ '̂ ®®®® °'’“ Poe«’lo« Precios de todos estosproanetOB. pida el catAloffo qne a»  remite arates.

u, ^ ® c 
a <>.*«

-r _5 i-
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nVFERMEDADKS DE T-OS RTÍÍONES, por el Dr. Bartels 
IV1 tomo de 480 páginas. Precio, 8 pesetas en Madrid y O en
provincias.—1-08 pedidos á esta Administración. 11

t r a t a d o  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e l  o íd o , por elI br. 'Politzer 2 tomos con 258 grabados. Precio, 15 pesetas. 
—1,08 pedidos á esta Administración. 12

I'NFERMEDA'DES d e l  c o r a z ó n ,i>or el Ur. Rroadbent. 1 
IV tomo con grabados. Precio, O pesetas —Los i>edidos a esta 
Adminislradón.

nNFER.\lEDADE.SDEL APARATO LOCOMOTOR (hüic- 
D sos a u t ic o i-ac io n u s , m ú » culos ),_ por el Dr. Kirmisson. 1 
tuno con excelentes grabados. Precio, 7 pesetas en Madrid 
V 7,50 en provincias.—Los pedidos á esta Administra­
ción.

tra tad o  d e  MEDICINA OPER.ATOBIA, por Karl l-.tb- 
1 ker 2 tomos de cerca de 400 páginas cada uno y 276 gra­
bados intorcalmlos en el texto Precio de la obra, 10 pesetas 
en toda España -  Los pedidos á esta Administración. 16

MANCALDE MATERIA MEDICA,poriosDres RernaUik
H yVnel catedráticos de la FacnltaddeMedicina de Viena.
r-;ta importante obra consta de 3 tomoa de más de 400 pá­
ginas cada uno. Precio. 18 pesetas.—Los pedidos á esta Ad­
ministración.

T A SÍFILIS Y  LAS ENFERMEDADES VENEREAS, por 
L el lir. Ernesto Finger, catedrático déla Facultad de Medi­
cina de Viena. Con cinco láminas cromolitografiadas, aparte 
del texto, que comprenden 14 figuras del natural. 1 tomo de 
cerca do 400 páginas. Precio, 6  pesotas.-Los pedidos á esta 
Administración

li LAS familias!
^  La C O M P A Ñ ÍA  C O L O N IA L  recuerda á ^  
2  sus favorecedores que, además de sus tan a
♦  acreditadas clases de café  m o lid o  em paque- ♦  
J  tado , t ie n e  s iem pre  en sus establecimientos ^
j  c a lle  M a y o r, 18, y  M o n te ra , 8 , ^
W  u n  escog ido s u r tid o  de cafés supe rio res  
^  e n g r a n o ,
^  TOSTADOS DIARIAMENTE ^

♦  desde 5 0  gram os á d ife re n te s  p rec ios. ♦

LJ

«iriinulos pépsIcoH PIZA al CneocIHolc» de sosa
qaimicameute puro. -  Cada gránalo coutieneO.Ol gramos de ca- 

codilato de sosa y 0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco2,50 ptas. 
fiolnw pépsieas PIZÁ al «'ueodtlulo de « « « « .

Cada cinco gotas contienen 0,01 gramos de cacrdilato de sos» 
puro V 0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 pesetas.

Indicación de los Gránalos y Gotas PIZA 
al <'acodii«to de sosa

En el tratamiento de las enfermedades de la piel, anemia, cío 
rosis diabetes, paludismo, oto,, por sus resnltados sorprendentes, 
«irnjeas pépticas PIZA al Cacodliato de. »«•••".

•’ ' Kola, Ooca y Glicerofosíato de cal.
Reconstituyente general del sistema nervioso, alimento repa­

rador — Neura.stei,ia, fosfataría, cefalalgia, neuralgia, herpes 
etcétera. Cada grajea contiene 0,005 gramos de cacodilato desosa, 
0.0o gramos de extracto de kola, 0,04 gramos de extracto de coca 
y 0 12 gramos de glioerofosfato de cal. — Frasco 3 pesetas. 

linceeioiieH liipodérmicas PIZÁ al racodilalo de/®»» ,
Solluión perfectamente esterilizada y graduada á la dosis de 

0 06 gramos de Cacodilato de sosa puro por CMtimetro cubico, 
cantidad que precisa para cada inyección. — Caja de 14 tubos

1.50 pesetas.^ pépsloas PIZÁ al €ac«dllnto de lilorr...
Medicamento do maravillosos resultados en la clorosis, ane­

mia, escrófula y como reconstituyente general.
Cadaoinoogotas contienen, 0,01 gramos de cacodilato de hierro 

-laímicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura -  Fraso<.
2.50 pesetas.

Por 0,50 ptM. imls del valor do oe;‘a fraeoo 6 ceja se remiten por corren certificado.
Farmacia del Dr. P IZA .-Plaza del Pino, 6 , Barcelona.

P A S T I L L A . ®
DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA Y MENTO

Lae pTopiedadea terapéutieaa de eetaa 
oa medioanaectoi, laa hace efieacea es 
odas laa afeieionea de la garganta.
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R ID  *  B A R C E L O N A  
DEBIA UBDSoL.S J  ASAIiTO, 52

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
ÍIUSI

para la enseñaua del

D

T DE LAS

0PER.\CI0NE!1 TOCOLOGiCAü
PRECIO EN TODA ESPAÑA; 10 PIAS-

Magdalena, 36, 2.°

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

r,ITRATO DE IJTINA .TIMKKÜ i
G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E  ffl

P a ra  las  enfermedades de la  o r in a , a re n illa e , cálculos v e ilo a le s , g j ,  
ataques de reum atism o y  gota , e tc., etc. ira

i FariDacia flel (llolio íel Dr. Jímeiio.-Plaza Real, 1. Barcelona, y

Ayuntamiento de Madrid



D e  O I í ^ F O T E ^ T U T
De gusto muy ngraiiable, se receta después de las comidas en 

dósis de 1 á 2 copas de Burdeos. — Dosilicación ; 40 gramos d-copas de buracos. —  uosiiicacion ; 4U gramos 
carne de vaca digerida por la pepsina por copa de Burdeos.

La Peptona Chapoteaut se empica desde hace siete años, a causa de su
?ui'cza, en el Instituto Pasteur y los Laboratorios de Fisiología de licrliu, 

lena y San l’clersburgo para la cultura de los organismos microscópicos.' 
— Se nutre con ella á los enfermos de gravedad sin ningún otro alimento. 

P A R I S ,  8 ,  r u B  V í v í e n n e ,  y  e n  t o d & s  iss F a r m a c i a s .

P R ID O L
(Aceite Bi-yodurado al 100")

E S T E  P R O D U C T O  S E  P R E S E N T A  B A J O  I lO S  F O R M A S  ;

/ “  Capsulas tie Cipridol,
psii'u  Iti m e d ic s ic ió u  pox- la  v i a  e s to m a c a l.

(2 m i l i g r a m o s  d e  W - y o d i i r o  d e  h i d r a r g i r o  p o r  c á p s u l a ) :
2  ̂ Inyecciones intramusculares de Cipridol.
Especialmente recomendado para el tratamiento de la SiTilis este 

nuevo producto, preparado en frío, con un escipiente neutro rigorosamente 
aséptico, se conserva de manera indefinida sin depósito. Su gran 
poder antiséptico puede utilizarse contra todas las afecciones de origen 
microbiano ó parasitario,

P A R I S ,  8 ,  r a e  V í v i e n n e ,  y  en t o d a s  l a s  í a r m a e i a s .

ZOMOTERAPIA
17 T *7 nTUrflT M U S C U L A RÜíXj Zl U ill U (Jugo d e  u n t e  deucadu)
PRgPAH»oo EN FRIO., encierra los preclosos 
elementos reconsiiluyentes d« It carne cruda. 
Prescrito ea la

J U B í R C U L O S I S ,  \ a H E U ñ A S T E N I A ,  

la C L O R O S I S , ia A H E M I A ,

la C O N V A L E C E N C I A , etc. 
Tres cucharadilas de caféde Zómol representan 
EL JUGO DE 200 GRAfAOS D CARNE CRUOA.

P A H tS , H, ¡u e Viiiie/isr v e» ¡o u í s Uu  turinaeiiu.

ncmia  ̂  ̂
C lo ro s is

Tra tam ien to  h ifiodóriu lco 
ÔPL usnio DEt.

H IE R R O  INYECTABLE R O U S S E L
Irss irep.racisnts (erruoinnas i

sin dDiDr en el seto ue 'e injecclsn ; (
3 a I J c i t a t o  d e  H i e r r o  n a c i e n t e  '

t o í ^ ' / j e e s m o  00'  e e n  I m o t r o  c f i o i e o . '  
C l o r u r o  d o b l e  e le  h i e r r o  y  g a i u i n a ,

I op/illgram-, par candm eira c it ia o .  
G l i o e r o - F o a f a e o  d e  Sosa y  H i e r r o ,  

do» e in llfr a m a l eh Hierro y  o/nco ooii- 
*  (Ijmoiot ele B lictio-totla ta  d é  Sosa,

J. mOUSNIER,SCE&UX(SeIie),

fíAeaicamentos urgentes que
’ ’ ’  to d o  M é d ic o  d e b e  l i e m p r e  t e n e r

e n  c a s a  e n  p e r m a n e n c ia  

E r g o t i n a  üfousníer
E r g o t í n i n a  ilíousnieí-

Quinina inyectable Boussei
ilfíxtura a n t i n e v r á l g i o a

a l  a c ó n i t o  d e  M o a s n i e r

S o l u c i ó n  v i t a l  dynamdg'ena
V i t t á e v o g e i

{ N e v r o s t é n i c o ,  C a r d i o i t é n i v o ) .

Tadoi t i l o i  p rep a réd oi a t ronden en trae- 
g u lta i dé coico oenirlm elrai c ib io o i

] P.Á.P.IS, 6. r. jMOí í  1. r. lies Toíraeliís

^^NCREATllv^

por lé Áfmada y loa H otp'iiifa 9a Parf»

DIGESTIVO el mée poderoeo
el més completo

1 gr. tranefoma Blmultáneameote 3 5  A l  b U T D i n M O f . C u e r p o »  A l m i d ó n .
POLVO, P t L D O B A S ,  E i t X I H

E n  t o d e a  I t »  b á e o e e  E t m a c l a e  d e  C e p e f l e .

4MP0LLAS BOISSY
paré /itUlioloñaa ÜA» doa/apvtmpoiii I R o m p e r  l a i  d o f  p o n t a i  d e  l a  A m p o l l a ,  r e c o c e r  e l  U q o i d o e a  i m  p a A a e J o ,  y  h a c e r l o  r e s p i r a r  a )  e o f t r u o

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILOA I I t í o  i n m ' i U a l o  »  A  Q »  yt/r A c o r a c i o i i c o m p l e l a  d e l

Ampollas Boissy
orNITRITO leAMILOA I I t i o  i D o e d i a t o  j  c u r i d O n  c o m p l e t e
de ANGINAS dePECHO

SINCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy ..a eter

ATAQUES DI NERVIüS, SÍNCOPES, ETC.T o d a i  e s t a i  A m p o l h i  s e  c o t i 5 * ’ T n o  l a  l e f l ú l i l a D e o i e  a u n  e f i  p a í s e s  r i J i d o i

dB l O D U R O d e  S O D I O
OE B O IS S Y

PoleocU depnraliT> coaln B.Illls, EtorOlmoo, 
Gota, ÁBxna, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, Piaza V e n d ó m e .

ANUNCIOS
B 2 S : T T 3 , A . Í T J 'E I 3 0 S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE C6I, rué 
CaumaptlHi P a r í s ) ,  de 
que es d irector Mr. A. 
Lorette, es la encarga ­
da EXCLUSIVAMENTE  
de rec ib ir  los anuncios 
extran jeros para  nues­
tro periódico.

• • • • • • • •
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Ayuntamiento de Madrid




